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México, Distrifo Federal, a s.iete de marzo de mil 

novecientos noventa¡y cinco. 

VISTO para reso 
corresponde al 
solicitud de 
campesinos radie 
Hermoea", ubicad.o 
de Hidalgo; y 

número 76/95, que 
1416, relativo a la 

omovida por un grupo de 
ado denominado "Villa 

e Nicol;!is Floree, El!!ltado 

\ 
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2 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995. 

R E S U/L TAN D O 

PRIMERO. Por e crito 
riovecientos treinta 

radicados en el núcl o de 
solicitó al Gobernador del 

tres de julio de mil 
un grupo de. campesinos 

oblación de que se trata, 
E tado de Hidalgo dotación de 

tierras para satisfa er 
económicas; sefialando 

necesidades agrarias y 

propiedad de Encarnacic •• >s_, 
~ible 

adémás 
~ ~ ~"'º' lt.~¡:._ "'f ... 

localicen dentro; d~ :J >( f'\; ~e siete 
proponiendo se expid,g¡, El ',< '' ,, t.efitos como 

afectación 
de las que 

la 
se 

kilómetros, y 

integrantes del . -~r ::1- \~º' ,,,. ·;;J,/l~, 1, . .. _-: G -

entonces Comité Partic' «. -};Ej.ecutivo Agrario a Ponciano 
• ":i ;¡- '''"'!.':- : 

Mendoza, Gertrudis Simón'·é'· '.;,Jtilgel Lozano, como Presidente, 
Secretario y Vocal~~-- e "'á}/t'J'fittg'r'a quienes el Gobernador 
d 1 E d 1 . et-'º· 14 < chw:a b ' ' 1 d e sta o, es expi io su nom ramientos e catorce e 
septiembre del mismo añ . 

SEGUNDO. El die~· 'siete t agost;:i de mil novecientos 
treinta y nueve, la Comisión Agraria Mixta instauró el 
expediente respectiv registrá dolo bajo el número 1416. 

La solicitud de referenc'a, fue publicada en el 
Periódico Oficial el Gobierno el Estado de Hidalgo, el 
primero de junio uno. 

oficio número 1 /538 Bis del veintiséis 
de enero de mi novecientos seten~ y nueve, la Comisión 
Agraria Mixta ordenó al ingenie\.o topógrafo Esteban 
Maldonado Yeb a, realizar trabajos hécnicos informativos, 

\ 
con fundamen o en el artículo 286 fracción II y III de la 

Ley Federal de Reforma Agraria; quien\rindió su informe el 
tres de a os to del mismo año, del C\ue se desprende lo 
siguiente \ 

l. Que constituido en e.J,___poblado "Villa Hermosa", constató 
que las condiciones econólll~as del núcleo solicitante son 

muy precaria_s, ~ue la 0ma~or·í'~o tiene tier~: que cul t~ var 
y que los cultivo · principale . de esta region son maiz y 

frijol en pequeña escala.. 

2. Que dentro del radio legal de iete kilómetros, localizó 
el predio señalad p0r los solici antes como susceptible de 

afectación, deno inado "Villa Hermosa", con 88-03-15 

(ochenta y ocho he táreas, tres ájreas, quince centiáreas) , 
propiedad del fin do Encarnacióh Ramos; el que no está 

1 

inscrito en ·e¡ . Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

CUARTO. El seis 

y nueve, el Registr 

de agosto ,de mil 

Público ¡ de la 
i 

novecientos 

Propiedad, 

setenta 

expidió 

constancia en. la que anifiest¡¡. que en relación al predio 

"Villa Hermosa": / 

I 
"Que habiéndose o una/búsqueda en los libros que 

se. llevan en .~sta I ión ~de el año de 1916 
(mil novecientos 1i' " o.ª 19 6 (mil novecientos 

t'reinta y seis) If!!P{!':, "' ... ~ó i
1 
scrito a nombre de 

ENCARNACION RAMO!f:. ~f;\ ·ªal ... I' · 
"-;:~:·;}~ ~~~~~/~;--- . , -

QUINTO. Por!llE~¡i. ;~ M_~l0/22141 del seis de 

septiembre de mil no~ei tenta y nueve, la Comisión 

,Agraria Mixta designó al · ngen ·ero Manuel García López, para 
i.rl 

levantar el censo ag ario e población, así como la 

reorganización de integra tes del ··Comité Particular 

Ejecutivo, _con fundam rtículo 286 fracción I de 
la Ley Federal de Ref rma Agrari· -; quien rindió su informe. 

el treinta del mismci a-o, del que se conoce lo 

siguiente: 

l. Que por acta de elección del vein iocho de septiembre de 

mil novecientos etenta y·nueve, res ltaron electos Herón 

Torres Martínez, anciano Mendoza Vale cia y Antolín Mendoza 

Torres, como Presidente, y Vocal, 

respectivament 

del veintio 

nueve, res 

capacitado 

de septiembre de mil nove ientos setenta y 
un total de 82 (ochenta dos) campesinos 

. . . 

SEXTO. Con dichos t~dentes, en sesión del doce de 
febrero de· mil novec ·en tos ó~henta, la Comisi_ón Agraria 
Mixta aprobó dicta · n positiv~, estimando procedente la 

dotación solicitad y turnó a cpnsideración del Gobernador· 

del Estado de Hid dicha resblución. 
i 
1 

SEPTIMO. El quince de febrero .de mil novecientos 
rnador del. ~stado, emitió Mandamiento 

siguientes términos: 

ochenta, el. Go 

positivo~ en los 
1 
1 

" .. ·.SEGUNDO. Se aprueba en . primera instancia la 

solicitud d dotación de/ejido_, elevada por los 
vecinos del poblad_o <;l.endminado "Villa Hermosa", 

Municipio d Nicolás ¡,lores de esta Entidad 
Federativa, e virtud de ue el mencionado predio de 
Villa. Hermosa, con super icie de 88-03-lS'Has., de 
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4 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995. 

cerril y agga adero, se encuentra localizado dentro 
del radio lega de afee ación y ocioso desde hace 35 
años 11 • 

Por acta del mayo de mil novecientos ochenta, 
se ejecutó en todo sus término.s el mandamiento citado, 
arrojando una ,superf . <!l d~56-08-84. 59 (cincuenta y 

. , , ..,, :¡¡\no,. "'f. , ., 
seis hectareaE;, o~'.~.···"'· .. ,, ... ~chepta y cuatro centiareas, 

~inco. punto n~eve !l'~_f;).~i> .~\~!'~la cua: firmó el comisionado 
ingeniero Jesus Ca~o~;.r. '"Je~as 0y los integrantes del Comité 
Particular Ejecutivo ;'.t .'" ihcidente alguno. 

' •· •..'DOllÍ 

sobre si fue publicado 
el citado mandamient , en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

OCTAVO. El v; intisiet 
ochenta y uno, e Delegado 

de marzo de mil. novecientos 
grario formuló el resumen del 

expediente y etn · tió su opin · ón en el sentido de que se 
confirme el mand miento del Go ernador del Estado de Hidalgo 

del quince de ~brero de mil n vecientos ochenta. 

NOVENO. Por instruccione~ del Cuerpo Consultivo 

Agrario, por oficio número 4188~del seis de .junio de mil 
novecientos ochenta y tres, el D legado Agrario comisionó 
al ingenie o Lázaro Maldonado aldonado, para realizar 
trabajos t'cnicos informativos comp ementarios; quien rindió 

el.veintitrés de septi mbre de mil novecientos 
ochenta tres, del cual se desprenfe lo siguiente: 

l. Que del estudio e radio legal de afectación, encontró 
que éste se con ituye en un porcentaje . del Cl!atro por 
ciento de ejidos, correspohdiente a los ejidos definitivos 
denominados Santuario y San Miguel" y el ejido 
provisional qu -promueve la presente acción; en un dos por 
ciento de propi _dades parti ulares y en un noventa y cuatro 
por ciento, ta 
en dieciocho 
Propiedad, dada 
comprendidas 
globales. 

ién, de pro iedades particulares agrupadas 
ncherías; q e el Registro Público de la 
la cantidad \enorme de pequeñas propiedades 

cada rarichrría, sólo proporcionó datos 

1 
2. Que las propi dades que constituyen cada rancherí·a las 
encontró totalme te explo adas, con cultivos de máíz, 
frijol, frutales y agost déros; que las mismas están 
fracdionadae en va ias pequ ñas propiedades, siendo :La menor 
de 120-00-00 (c~ento v~inte) hectáreas, con treinta 
propietarios· y 1 maycfr cor. 900-00-00 (novecientas) 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

hectáreas, 

señalando que exist 

.cinco) hectáreas, si 

a doscientos ocho propietarios, 

ranchería con 35-00-00 (treinta y 

ncionar el número de propietarios. 

~ DECIMO. Por.._,~m- ,, .,,ciel ~uerpo Consultivo Agrario, en 

¡oficio núm~'):o l!f*,~f~- ~i\iuno d~ abril de mil novec~e~to~ 
ochenta y s~ete;\ ~1.~\~~' >' "\d\¿1 Agrario en el Estado, com1s1ono 
al ingeniero J!;á~~;·•:M, ldonado Maldonado, para realizar 

~.;r,.,_: 3:,' ~ - ''·_ ; 

trabajos técnicos ii'J.D- rrn. t:i';'.51~omplementarios; quien riridió 

l~h informe e~;yed!a.f!'~ ,rti,~~"·¿eptiembre del mismo año, dél que 
se conoce~ ~:~tv .. ·-·" "' · . 

1. Que en relaci 

propiedad de Enea 

"Villa Herniosa", supuesta 

(ya finado), señalado como 

de posible afect ción por 1 s solicitantes y concedidb por 

mandami'ento gub namental, 

topográfico, ar ajando una 

(cincuenta 'tres 

centiáreas) terrenos 

qve la difere cia ·de la 

mandamiento, debió a 

técnicos que como 

ealizó un nuevo levantamiento 

uperfic.ie total de 53-21coa 

veintiún_ áreas, ocho 

oral, cerril y agostadéro; 

cie concedida en el citado 

de los trabajos 

2. Que de estudio del radio siete kilómetros, se 

dos ejidos defini denominado$ "El 

y 

la prese te 

"San Miguel", el ,ejido rovisional que promueve 

acción y parte de bienes comuna.les del 

poblado 'Chichicaxtla ,; , ¡3.S.Í como vei tiséis rancheI'Ías, que 

están f accionadas en varias pequeñas propiedades, siendo 

la men r 64-50-00 (s~senta y cuatro \hectáreas, cincuenta 

áreas); con nueve pro · ~ios y la mayor con 2, 199-47-00 

(dos mil ciento nove ta y nue,ve hectáreas, cuarenta y siete. 
áreas) pertenecie es a tr~scientos once propietarios, 

señalanc:!o que todo los- terren s comprendidos en el estudio, 
en término"'!. gene 

ciento de tempora 
explotación los d 

los de agostader 

se pu den - considerar sesenta por 

y cuarenta or ciento de -agostaderos, en 
temporal co ·cultivo de_m¡lfz y frijol y 

dedicados a la cría de ganado menor en 
pequeña escala, p r parte de. s s dueños. 

DECIMOPRIMER . En atención a las ·recomendaciones de la 
Dirección General 

la República, por 
e Asuntos Ju .ídicos de la Presidencia de 

4793 del trece de julio de 
mil novecientos no enta y dos, 1 Delegado Agrario comisionó 

al ingeniero Alvar Manzanare Vázquez, par'á llevar a cabo 
trabajos técnicos i format:ivo complementarios ;"quien rindió 
su informe el •siet · de. ago to del· mismo afio, del _que se 
conoce lo siguiente: 
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6 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995. 

l. Que el treinta de e mil novecientos noventa y dos,' 

da del, predio "Villa Hermosa", 

expl~do en forma pacífica y 

levantó acta circuns 

verificando que ha ,. 
continua por más de 

0
.,_ ~.años, por los solicitantes de 

la acción que nos c/~~;~·( 't}:·:\ 
- ~ !.~~ ·~\'.~(:¡\_ 1~,_\~~:~-:.·: ·c.!: º 

2. Que levantó plafb::}t ;yectp de localización arrojando la 
~-' (,. •: ·_::: 

s;iperficie de 53-38-' · .': §.7· }.~-~en ta y tres hectáreas, 
~t'einta y ocho á~ •.. t ·_c:··~~entiáreas, cinco punto siete 

miliáreas), de las 1-é ··<>"j'~o4-00.57 (treinta hectáreas, 

cuatro áreas, cincue ta y siete miliáreas) son de temporal, 

10-00-00 (diez) ctáre s ·cerriles y 13-34-13 (trece 

hectáreas, treinta y cuat o áreas, trece centiáreas) de 

agostadero. 

3 . Que recabó 

Propiedad y del 

Registrador Público , de la 

Distrito Judicial de Zimapán, 

Hidalgo, del ci co de de mil novecientos noventa y 

dos, haciendo c nstar: que de 

los.libros que en dicho 

a investigación realizada en 

egistro, desde el año de mil 

la fecha, no se encontró novecientos t einta y nueve 

registrado n' gún predio denoini ado "VILLA HERMOSA", en.el 

de Hidalgo. Nicolás Flores, Es 

DECIM SEGUNDO. El Cuerpo e sultivo Agrario consideró 

debidamen e integrado el expedlente y el diecis.iete de 

febrero e mil novecientos nove~ta y tres emitió dictamen 
positivo proponiendo se dote a.l\ poblado solicitante, por 

concept de dotación de tierras, Jon 53-38-13.57 (cincuenta 
1 

y t]'.'es hectáreas, trei~· ocho áreas, trece centiáreas, 

cinco punto siete iliáre~s) de. temporal, cerril y 
agostadero, que se ornarán del predio denominado ."Villa 

1 
· Hermosa", baldío, ropiedad l:l;e la Nación; turnando el 

QXpediente al Trib 
definitiva. 

DECIMOTERCER 

novecientos noven 

Tribunal Superio 

tierras de refer 

76/95, se notific 

se comunicó a .la 

Superior 1~grario, para su resoluaión . ' 
\ 

Por auto de\ .diez de febrero de mil 

a y cinco, se ~uvo po~ radicado en este 

Agrario el e:i¡:pediente de dotación de 

cia, el cual Je registró con el número 
1 ' 

a los interes,kdos en' términos de ley y 

Procuraduría /Agraria para los efectos 
1 

legales a que haya lugar, y ! 

y 

C ~N S I D E ~ A N D O 

PRIMERO. Que es e Tribuna~ es c_ompetente para conocer 

resolver el pres nte asur¡to, de conformidad con lo 
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6 de Noviembre de 1995. · PERIODICO OFICIAL 

solicitantes y colectiv 

lo dispuesto por -. los 

interpretado en
1

senti 

grupo promovente, conforme· a 

ulos 195, 196 fracción II 1 

ario y 200 de la Ley Federal. 
. . ' 

de Reforma Agraria, 
trabajos censales conc·uyeron mediante acta 
veintiocho de septie bre. de mil ovecientos setenta y nueve, 
haciendo constar de 82 {ochenta y dos) 

campesinos 
2. Carlos 
A·scensión 

Claudio Simón 

re son: l. Lucio Martínez, 

tolín Mendoza Torres, 4. 

Simón García, 6. 

ino Mendoza Lozano, 8. 

Crisanto 

Martínez 

Aguilar 

H., 9. Ramiro Mar ínez García, 10. Eusebio 

11. Hipólito Aguil r Mendoza, 12. Cresencio 

13: Faustino Aguil r 1 14. Elfego Aguilar 

Mendoza, 15 

Sánchez, 

Nicolás Simón Sánch z, 16. Delfino Simón 

Nicolás García Aguilar, 18. Felipe Simón, 19. 
1 

Jerónimo S · món Sánchez, 20. Darío Simón N., 21. Rosendo 
' 

Simón Pedr za·, 22. Florentino Torres Simón, 23. José Torres 
' G., 24. H ón Torres Martínez, 25, Fernando Torres Martínez, 

26. Alejandro Martín "'Ramírez, 27. Avelino Mendoza M., 28. 
' Jacint.o Martínez M. 29. LaUÍ-f Martínez Mendoza, 30. So.tero 

Martínez P., 31. ma LascandN., 32. Agustín Loz~no, 33. 

Lucio Lozanó, 34. José Lozano, 35. Julián Martínez L., 36. 

Martínez Simón, 

Martínez González 
Mendoza, 43. Leo 
45. Eligio Isidro 

V., 37. Go zalo Martínez, 38. Víctor 

Ignacio S món - García, 40. Dionicio 

41. Artemio Ma tínez Lozano, 42. Leonardo 
r Mendoza Cal xto, 44. Ot.ilio Martínez, 

Hernández, 46. Julián Martínez Sim6n, 47. 

Marcos Martínez M., 48. Merced Si ón, 49. Gregorió Simón L., 
50. Marcelino Gon 51. Nic noro Simón _González, 52. 

Aristeo Cabañas S , 53. El.euterio Cabañas S. , 54. Miguel 

Torres Federico, 5. Rodolfo T rres Escamilla, 56. Juan. 
Hernández Sabadill , 57. Camilo orres Federico, 58. Armando 

Martínez Ramos, 59. Ponciano Mefdoza, 60. Isi~ro Martínez,_ 
. 61. Leonila Nabor, 2. Rufino Simón Nabor, 63. Esteban Mora 
Martínez, 64. Pone ano Mora, / 6 5. Alberto .· Mora M. , 6 6. 

Hipólito Martlnez, 67 .. Cirfaco Martínez, 68. santos 
Ma:r-tínez,_ 69. Claud o Cabafi,s, 70_ .. Julián Cabañas, 71. 
Francisco Simón, 72'.'" "rilo sr.,_ón M., 73. Ce'cilio Hernández, 
74. Florentino Hernánd z., •75 7 Eleuterio Hernández ,. 76. Juan 
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Hl!!rnández CJ. , 77. ~r~dez, 1'!l. ,Camerino Hernández, 
- -' -.<;,z, ,'.q ,).·.~ 1'. 

79. Federico Hernán z," :¡80\ .. ~arcelino Hernández, 

Severiano Hernández · i(~ ·: -~~,á;~a~ Martínez. 

81. 

. ~ ~.- ''-:\_;/-~:<_;"·:·'~<.> ,' _, 

Que en relación a i' ::• ~xistencia del poblado, conforme 
'~ .:,l 

al artículo 195 dee;iarJi';E·~ F~déral •al! Reforma Agraria, quedó 

.tf.lebidamente acreditadi•c0i ·.""e~~Informe rendido el tres de 

agosto de mil novecient.Os . • 1 y nueve. 
, 
i 

Que en el presente ca. o, se respe_taron las garantías 

de audiencia y legaiidad co.tenidas en los artículos 14 y 

16 constitucionales, conside ando que el predio afectable 

resultó· baldío iedad de la Nación, conforme a las 

consideraciones has más el procedimiento 

lo instruyó la Se retaría de 1 Reforma Agraria, que es la 

dependencia facu tada para det rminar la administración y 

adjudicación de os terrenos baldíos y demasías. 

Que en 

expediente, 

establecidas 

procedimiento se 

cumplieron las 

en los artículos 272, 

en el trámite del 

.esenciales 

275, 286, 291, 292, 298, 

299, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 

Agraria,. a licada conforme a lo di puesto por el artículo 

tercero t 

primero. 

ansitorio del decreto cit\do en el considerando 

TERCERO. Que de análisis y valoración de los trabajos 

técnicos y complementarios realizados, de 1os 

informes de los com'sionados y demás constancias que obran 

en autos, en relac'ón a los artículos 186 y 189 de la Ley 

Agraria, 197, 202 y 212 del Código Feder"al de Procedimientos 

Civiles, aplicado 

de la Ley Agraria, 

upletoriamente conforme al artículo 167 
1 

se concluye: 
1 
¡ 

' 
1. Que los predios particular:es, agrupados en rancherías, 
localizados dentro del radio/legal de afectación, por su 
extensión, régimen de propikdad, calidad de tierras y 

' 
explotación, se encurntran defitro de lo preceptuado por los 

artículos 249, 250 r 251 die la Ley Federal de Reforma 

Agraria, por lo cual;resulta~ inafectable~. 
' 1 
\ ' 1 

2. Que en el expedí nte ef'~ estudio, obran antecedentes, 

·confirmados por las co stancias expedidas por el Registrador 
Público de la Propied d de / Distrito Judicial de Zimapil.n, 

Hidalgo, del primero de dic'embre de mil novecientos ochenta 

y siete y cinco de agos o e mil_no~cientos noventa y dos, 
haciendo constar que el \.p.~~~.· .. "Villa Hermosa", ubicado en 

el Municipio de . Nicol"éÍ1 ; del mismo Estado, no se 
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6 de Noviembre de 1995. PERIÓDICO OFICIAL 

encontró registrado <t{tl '''.kl¡t,'1[~ ~ersona alguna, desde mil 
\•:·' ,'_¡. "-:-·":1_~,.~~ :\'.•:;-; l;~·l o 

novecientos dieciséis( a\ -W.:·l!&~cha, documentos que por ser 

públicos, hacen prueba le~k·\º'de que dicho predio no se 

encuentra registraq;io propieuiÍ~ particula:i; de persona 
¡;ilguna, conforme al' ülÓ""''202 del Código Federal de 

·'Cf.rocedimient.os Civile po lo que debe considerarse terreno 

baldío, propiedad de a Nac'ón, conforme al artículo 4o. de 

la derogada Ley de T renos Baldíos:, Nacionales y Demasías, 

la que establece: 

" ... son baldí 
han salido 

expedido .. ·. ":· 

s, . los t rrenos de :1a Nación que no 
su por título legalmente 

vigente d . ante ia tra i tación del expediente en 

estudio, aplic a actualmente ~on fundamento en el primer 

párrafo del ar ículo tercero trJrsitorio del decreto citado 
en el conside ando·primero de !~presente sentencia. · 

~ 

La precitada \tiene su origen en 

preceptuad en el . primer pátrafo ··del artículo 
\ 

constituc' nal, al establecer que: 

·"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

de de los límites del territorio nacional, 

co responde originalmente· a la Nación, la cual ha 

tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de 
ellas a los cu~'res, constituyendo la propiedad 
privada ... 

lo 
27 

\ 
Ya que al sin inscripción alguna en el Registro 

Público de la P OJ;:>iedad y ael Comercio del Distrito de. 
Zimapán, Estado e Hidalgo, bs obvi~ que no ha salido del 
dominio·de la Na ión por títJlo legalmente expedido, por lo 

que sí es de con iderarse pr~piedad de la misma; además es 
necesario señala que Encarn~ción Ramos (ya finado) , desde 

esente acc/:l.ón fue señalado.como presunto 
ho predio sin que éste o persona alguna 

interesada se hay .inconfo mado o reclamado algún derecho 

el inicio de la p 
· . propietario de di 

sobre el predio 'en cita, ni aün de11puás de la ejecución d•l 
mandamiento del Go ernador del.Estado de referencia, hecha 
el catorce de mayo de.mil ovecientos' ochenta':' 

CUARTO. Que 
denominado. "Villa 
Nicolás Flores,~ Es 

.-t- -, :' 
53 -38-13. 57 (c~ncu 

áreas, trece c:énti 
terrenos de 

nteriormente expuesto, el predio 
rmo ubicado en el Municipio de 

nos · Hidalgo, con ·· superficie de 
\l ~~ 'f. . . . 

~ · . "· ~~- hectáreas, treinta y ocho 

a ·. ~I;~~- punto siete miliáreas). de 
'. ·~l~~A:dero, ya entregado a los 
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10 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995. 

beneficiados por ejec B:19'ñ''del mandamiento gubernamental 
citado en el re~ · :OSept;.illlllOil:l.e la presente sentencia, 

es de considerase b~Í !~ 1'i'fi~.edad de la Nación, .resultando 

afectable conforme a lo el artículo 204 de la 

-t'e;y ·Federal de Ref rma. por lo que se c;::onsidera 

procedente. dotar pobl do de referencia en los términos 

expuestos en el c nsider ndo anterior, entregándoles en 

propiedad dicho pr dio, co foléme al plano proyecto que obra 

en autos, con t sus ccesiones, usos, costumbres y 

servidumbres, los derechos agrarios 

correspondientes de los · ochenta y dos campesinos 

beneficiados, r lacionados e el considerando segunc:J.6; en 

cuanto a la det rminación del destino de estas tierras y su 

organización e onómica y soci l, la asamblea resolverá de 

conformidad c n las facultades que le otorgan los artículos 

10 y 56 de la Ley A9rária y de onsiderarlo' prudente podrán 

constituir 1 parcela escolar, 1 unidad agrícola industrial 

de la muje , la unidad para el desarrollo 

integral·d la juventud y las de ás áreas reservadas para 

el asentam ento humano. 

O. Que en congruencia on lo anterior, procede 

mandamiento positivo 4el Gobernador del Estado 
1 

de del quince de febr$ro de mil novecientos 

och~nt , en cuanto a la superficie!concedida. 

Por lo expuesto undado y con apoyo además en 
fracción XIX del art'culo 27 de la Constitución Política 
los Estados ·unidos exicanos¡. los ·articulas 43 y 189 de 

Ley Agraria; lo., o. y cuar o transitorio fracción II 
la Ley Orgánica de os Tribun les Agrarios, se 

RESUELVE 

1 

la 

de 
la 

de 

PRIMERO. Es rocedente 1 la dotación de tierras, 

promovida por campe inos del/ poblado denominado "Villa 

Hermosa", Municipio e Nicolás[ Flores, Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. Es de dotarse/ y se dota al poblado ·de 

referencia, con una su erficit de 53-38-13.57 (cincuenta y 
tres hectáreas, trein a y o ha áreas, trece . centiáreas, 

cinco punto siete mil áreas1) de terrenos de temporal y 

agostadero, del predio eno inado "Villa Hermosa", ·ubicado 

en el Municipio de Ni ol 's Flores 1 Estado de l:Iidalgo, 

terreno baldío propieda de la. Nación, conforme a lo 
,A:"·<ú' 'ti ·~ 

prescrito por el artl.c\l.J,.. . 0,4 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, entregán~les: ··. ·. ne; \ropiedad dicho predio, de 

conformidad con el'plano p ~~~to que obra en autos, el que 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO. OFICIAL 

pasar~ a se%'. propi~á:~~~~fi fblado ~eneficiado con toda~ s~s 
accesiones; usos, cost.~~ ,te,· .•~;;;,;Weidumbres, para const;ituir 
los derechos agflZl:!:U~,,· ±'re· cm ientes de los ochenta y dos 

~'lt!:'.!3 .1"'''!. 
campesinos beneficRit&:ff!'· re acionados en el considerando, 

segundo; 'en.cuanto á ,1 ·dete minación del destino de. estas 

tierras y sú otgani 2: ión ec nómica y social, la asamblea 

resolverá de conforn{'dad con. as facultades que le otorgan 
:, ' ·' ' 

los artículos 10 .. Agraria. 

TERCERO. Se m damiento del Gobernador del 
~ ' 

Estado de Hidalgo del quince de' febrero de mil novecientos 

ochenta, o el catorce e mayo del mismo año, en 

cuant~ a la sup rfiC:ie conc~dida :, 

CUARTO. ublíquense: est¡i' en el Diario 

Óficial de Federación y en Periódico Oficial del 

Gobierno.de Estado de Hidalgo y 1 s puntos resolutivos de 

la misma e el Boletín Judicial Ag ario; inscríbase en el 

Registro 

expedir 

blico de la Propiedad qu corresponda; asimismo, 

en el Registro Agrario cional, el que deberá 

certificados de derechos correspondientes a que 

la presente sentencia y conforme a las normas 

QUINTO. NotifÍquese. a los interesados; comuníquese al 

Gobernador del Esta oa~Hidalgo, a la Secretaría de la 

Reform·a Agraria po conduct~ de su Dirección de Co].pnias y 
Terrenos Nacionale , dependi te de la Dirección General de 

Procedimientos A'r.arios y la Procuraduría Agraria; 

ejecútese y, en su qportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido . 

. Así, por una imidad de c tro votos, lo resolvió el 
Tribunal Superior Agrario; fir an. los Magistrados que lo 
integran, con el Se retar,io Gen ral de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 
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BAÑUELOS 

El Ciudadano Licenciado Soro . Ange ! 1 to. 1~(1 AmoclQ 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Decimo '.: 
Cuarto Distrito c.on sede en Pachuca, de Soto, Estado de Hidalgo, 
con fnnd:auento en lo dispuesto en el .artículo 22 fracción IU de la 
Ley Qrglinica de los Tr~bunales ·Agrarios. ·-----------·-----··-----------
...... ~---- -------·-------··-·-· ................ CERTIFICA -------------------------~ -
Que la presente fotocopia que ·,·a en - - _.-_..::.__:__L~. _:-:- -__ ,:-__:_:_. -f6jiu 
útiles concuerdan en todas y cacia una de rns partes cein el origicllll 
qu~ EO tuvo la vista, que obrau eu el expediénte número _..3.q,ÍQS _ 
relativo al juicio Agrnrio _ ~o...c.lo'i1 de:. ~~_r::íOS · 
Mismo que tuve a la vista y se ver; il'ó su compulsa a les /.G 
di as del mes _ _j'QcAubíC. de 199 5_ Doy Fé. Doc
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 

·AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos' Resolutivos de la Sen.tencia de "Conflicto Agrario", relativo al ex
pediente número 42/95-14, correspondiente al Poblado ACATLAN, Munici¡Jio -
de ACATLAN, .en el Estado de Hidalgo, dictada por el Tribunal Unitario Agr~ 
rio, con Jurisdicción en el Estado. 

RESUELVE 

" PRIMERO.- Se declara procedente la acc1on intentada por la parte 
"actora IGNACIA MUÑOZ OCADIZ, del pobl.ado denominado Acatlán, Municipio d~ 
"Acatlán, en el Estado de Hidalgo. · 

" SEGUNDO.- No es de reconocerle derechos sobre el solar urbano, -
"ej ida], ubicado en la Colonia Veintiocho de mayo, .del poblado de que se -
"trata, a la parte actora IGNACIA MUÑOZ OCMHZ, a.l no probar los extremos
"de.la acción que ejercitó en el presente conflicto. 

"TERCERO.- El demandado LINO ARREOLA SAENZ, no justificó sus ex -
''cepciones y defensas. 

"CUARTO.- En su oportunidad remítase al archivo.este expediente,
"como asunto totalmente concluido; 

" QUINTO.- ·Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria, 
"con sede en laXiudad de Pachuca, Hidalgo. 

" SEXTO.- Notifíquese a las partes personalmente .la presente Reso
"lución;. publíquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódico -
''Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y fíjense en los estrados de
"este Tribunal. 

AS I lo resolvió y firma la Magistrado JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, 
Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Número Catorce, en el Esta 
"do de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos., quien firma para constan-::
''cia y da fe. 

En la .Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días -
del mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

La Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, en el Estado de Hidal 
go.- Rúbricas: ~ ) tf' . . · 

Puntos Reselutivos de la Sentencia de "Sucesión Agraria'', relativ.a al ex
pediente número 58/95-14, correspondiente al .Poblado de EMILIANO ZAPATA.
Municipio de SANTIAGO TULANTEPEC, en el Estado de Hidalgo, denunciado por 
la señora PORFIRIA AVILA QUINTERO, dictada por·el Tribunal Unitario Agra
rio, con Jur.isdicción e!l el Estado. 

R E S U E L V E 

" PRIMERO.- Es procedente la acción ·sucesoria agraria, ejercitada 
"por la señora PORFIRIAAVILA QUINTERO, sobte la unidad.de dotación que 
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14 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995 .. 

"perteneciera a quien llevó el nombre de ESPERANZA AVILA QUINTERO, ubica-. 
"da en el poblado denominado Emilianci Zapata, Municipio de Santiago Tulan· 
"tepe e, en e 1 Estado de H ida 1 go. 

" SEGUNDO.- Es de reconocerle derechos agrarios a la señora 
"PORFIRIA AVILA QUINTERO, de la unidad de dotación compuesta de dos frac
"cion~s, con una superficie de 2-47-80 hectáreas, (dos hectáréas, cuaren
"ta y siete áreas, ochenta centiáreas), cuyas medidas y colindancias se -
"encuentran contenidas en el Resultando Primero de este fallo. 

" TERCERO.- Se decreta la cancelación del certificado de derechos 
"agrarios número 3543871, en razón de que falleció su titular ESPERANZA -
"AVILA QUINTERO, el día veinticinco de septiembre de mil novecientos -----
''ochenta y siete. . 

" CUARTO.- Sirve la presente resolw::ión como documento y hace --
''prueba plena para acreditar la calidad de ejidataria beneficiada en el -
"presente fallo. 

" QUINTO.- Notifíquese e inscríbase en el Registro Agrario Nacio
"nal la presente Resolución. 

" SEXTO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria, 
"con sede.en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

" SEPTIMO.- Notifíquese a las partes personalmente la presente Re 
"solución, publíquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódico 
"Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo., y fíjense en los estrados de 
"este Tribunal. · 

AS I lo resolvió y firma la Magistrado J.OSEFINA LASTIRI- - - - -
VILLANUEVA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Número Cator
ce, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma
para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veinticoinco días
del mes de septiembre de mi novecientos noventa y cinco. 

dalgo.-
L~ Magistrrdo el 
Rubricas:, ./ . /. 

~·~.· 

ibunal Unitario Agrario •• en el Estado de Hi -

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva dictada por el TRIBUNAL UNI
TARIO AGRARIO, DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicci6n en el Estado -
de Hidalgo, relativo al juicio de CONFLICTO AGRARIO, del expediente número 
97/95-14-CAM, correspondiente al poblado de VILLA DE TEZONTEPEC, Municipio 
de Villa de Tezontepec, en el Estado de Hidalgo. 

DISTRITO 14 
S E R E S U E L V E 

"Primero.- No son de reconocerse ni se reconocen derechos agra-
"rios en favor del señor VALENTIN MARTINEZ CRUZ, respecto de los que ampa
"raba el certificado de derechos de FRANCISCA CRUZ VIUDA DE MARTINEZ. 

"SEGUNDO.- Por los razonamientos vertidos en la parte considera
''tiva del presente fallo, se confirma la resolución emitida por la Comi--
"sión Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo, en el expediente 124N.-(6216), 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICL:\L 15 

"el día primero de diciembre de mil novecientos. ochenta y nueve, publicada 
"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día primero de sep--
"tiembre de mil novecientos noventa, en donde se reconocieron derechos a -
"MACARIO MARTINEZ CRUZ. 

"TERCERO.- Copias que se autorizan, remítanse al Registro Agra-
"rio Nacional para su inscripción, a la Procuraduría Agraria en el Estado
"para que surtan sus efectos legales que se indican y al Juzgado Segundo - · 
"de Distrito para conocimiento del cumplimiento de su ejecutoria. 

''CUARTO.- Los presentes puntos resolutivos, publíquense en el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado y fijense en los estradosde es 
"te Tribunal. 

''QUINTO.- Notiffquese y Cúmplase. 

A S I lo resolvió y firma la Magistrada Licenciada JOSEFINA LAS
TIRI VILLANUEVA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Déci
mo Cuarto,, en el Estado de Hidalgo, a~ su ?ecretario de. Acuerdos, quien 
firma para constancia y da fe. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
---·---
DISTRrFO 14 

j 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva dictada por el TRIBUNAL -
UNITARIO AGRARIO, DEL DISTRITO DECIMOCUARTO, con jurisdicción en el 
Estado de Hidalgo, relativo al juicio SUCESORIO AGRARIO, del expediente 
número 143/95-14, correspondiente al poblado de SANTA MARIA REGLA, Mu
nicipio de Huasca de acampo, en esta Entidad Federativa. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Se declara procedente la acción sucesoria agraria,
"promovida por JUANA, CARLOTA, ALBERTO, MARIA DEL SOCORRO y ALICIA, de 
"apel 1 idos MENDOZA LOPEZ .• a bienes y derechos agrarios del ej.idatario -
"PABLO MENDOZA GODINEZ con certificado de derechos número 3788887. 

·1 

"SEGUNDO.~ Se declara heredera de los ·dérechos agrarios de PA
"BLO MENDOZA GODINEZ, a ALICIA MENDOZA LOPEZ, en calidad de hija y se ~. 
"le adjudica la parcela descrita en el resultando primero de la presen

. "te resolución.· 

·•"TERCERO.- Se ordena cancelar el Certificado de Derechos Agra
"rios número 3788887 a nombre del autor de la presente suceción agraria, 
"y expedir el correspondiente en favor de la heredera ALICIA MENDOZA -
"LOPEZ. 

"CUARTO.- Remítase copia certificada del presente fallo al Re
"gistro Agrario Nacional para su inscripción y a la Delegación de la -
"Procuraduría Agraria en el Estado de Hidalgo, para que surtan su efec-
"tos legales. · 
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16 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995. 

. . ·.·· "QUINTO.- Copia de los presentes resolutivos publiquense en el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado y f!jense en los estrados de· 
''este Tribunal. 

"Notif!quese y Cúmplase, 

AS I lo resolvió y firma la Magistrada LICENCIADA JOSEFINA -
LASTIRI VILLANUEVA, Titular del Tribunal Unitario Agrfrio del Décimo -
Cuarto Distrito, en el Estado de Hidalgo. ante su Secretario de Acuer-
dos, quien firma para constancia y da fe. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Calificación de Convenio", mismo -
que no se el~va a la categoría de Cosa Juzgada, relativa al ~xpediente nú 
mero 217/94-14, correspondiente al Poblado VANDHO HONDO, Municipio de - -::
JACALA, en el Estado de Hidalgo, dictada por el Tribunal Unitario Agra- -
río, con Jurisdicción en el Estado. 

DISTRITOº 14 R E S U E L V E 

" PRIMERO.- se· declara improcedente la aprobación del convenio de
"fecha seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres, celebrado por 
"los señores NOE SANTANA RAMIREZ y MARIANO SANTANA SANCHEZ, del poblado de 
"nominado Vandhó Hondo, del Municipio de Jacala, en el Estado de Hidalgo.-

''SEGUNDO.- No es de decretarse a la categoría de Cosa Juzgada, el 
"convenio celebrado por las partes, mencionadas en el Resolutivo que ante
"cede, por los razonamientos vertidos en el Considerando Segundo de este -
"fallo. 

" TERCERO.- Remítase al archivo como asunto concluido, el presente 
"expediente. 

" CUARTO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria, 
''con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

" QUINTO.- Notifíquese personalmente a las partes la presente Reso 
"solución, publíquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódico-=
"Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y flj.ense en los estrados de
"este Tribunal. 

AS I lo resolvió y firma la Magistrado JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, 
Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Número Catorce, en el Esta 
do de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma para constancia 
y da fe. 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los diecinueve dlas -
del mes de septiembre de mil noveciéntos noventa y cinco. 

La Magistrado del Tribunal 
go.- Rúbricas: 

Unitario Agrari~Estado 

!/~ 
de Hidal 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 · 

Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Calificación de Convenio", mismo-. 
que no se eleva a la categorfa d~ Cosa Juzgada, relativa al expediente -
número 222/94-14, correstiondiente al Poblado de AZOYATLA DE OCAMPO, Muni 
cipio MINERAL DE LA REFORMA, en el Estado de Hidalgo, dictada por el TrT 
bunal Unitario Agrario, c.on Jurisdicción en el Estado. 

R E S U E L V E 

" PRIMERO.- Se declara improcedente la aproba'ción del convenio -
"celebrado el dfa dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 
"por los señores JUAN CERVANTES PEREZ, EMMA CERVANTES PEREZ, CRISOFORO -
"PEREZ CERVANTES, del poblado denominado Azoyatla de Ocampo, Municipio -
"Mineral dela Reforma, en el Estado de Hidalgo. Consecuentemente ooes
"de decretarse su elevación a la.categorfa de Cosa Juzgada, por los razo 
"namientos vertidos en el Considerando Segundo de este fallo. -

" SEGUNDO.- Notif[quese a la Delegación de la Procuradurfa Agra
"ria, con sede en la Ciudad de Pachuca, HidaLgo. 

" TERCERO.- Notiffquese personalmente a las partes la presente -
"Resolución, publfquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Perió
"dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y f!jense en los estra 
"dos de este Tribunal. · 

AS I lo resolvió y firma la Magistrado JOSEFINA LASTIRI -
VILLANUEVA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Número Catar' 
ce, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma 
para constancia y da fe. 

En la .Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los quince dias del
mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

La Magistrado del 
dalgo.- Rúbricas: 

//~) 

/\ I . \ 

J 

Tribunal Unitario Agrario, en el Estado de Hi-
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 

PACHUCA, HGO .. 

AVISO 

. ---Pachuca de Soto Hgo., a los 23 días del mes de oct1,1bre de mil novecientos 
noventa y cinco.----:--- ------------------------

- VISTO el escrito que presenta er C. Lic. ~arl~s Fernando Licona Rívemar, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Ocho, del Distrito Judicial de 
Pachuca de Soto,· Hidalgo, y con fundamento en el artículo 31 fracción V en 
relación con la 111, de la Ley del Notariado para el Estado de Hidalgo vigente, se---

----· ---------------------------.=------AC::UERDA:---------------------------------------------

-· -P.RIMERO.- Se tiene por presentado al C. Lic. Carlos Fernando Licona 
Ri\/ernar, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Ocho, del Distrito Judicial 
de Pachuca ·de Soto, Hidalgo, con su escrito de cuenta, mismo que se manda 
agregar a su expediente general, para la debida constancia.-----------------------·-

-SEGUNDO.- Se tiene al fedatario notificando de su cambio de domicilio y por 
señalada la nueva dirección.--------------·---------------------------------------------

-TERC::ERO.- Se tiene por registrado el nuevo domicilio del fedatario, mismo 
que se ubica en la Avenida Madero Nº 203, centro, de esta ciudad de. Pachuca de 
Soto, Hidalgo. ----------------------------------:------------.:.. _____ .;__ 

-CUARTO.- Hágase del conocimiento público el •cambio de domicilio referido, 
por medio de AVISO, que deberá publicarse por una sola ve el Periód1 
Oficial del Estado.--------------------...;--------------------- ------------------. 

--QUINTO.- Notifíquese y cúmplase.------------~FRA--N--C::--IS--C-----¡f-

0
- ---------- ---

-Así fo acordó y firmó el Licenciado JO t OU RA RUIZ, 
Director del Archivo General de . Notarías, del Gobi ;, 1 Estado de 
Hidalgo, quien da fe / 

~~::~ 
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CONVOCATORIA Nº OM16 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y .ADMINISTRACION 
OFICIALÍA MAYOR. 

CONVOCATORIA MUL TIPLE No. OM03/95 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE-LA OFICIALÍA MAYOR SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MbRALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE TUBO DE ASBESTOcCEMENTO Y EQUIPO ESCOLAR CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME 
A LAS ESPECIFICACIONES SIGUIENTES: 

MATERIAL SUJETO A ESTE CONCURSO: . 

No.CONCURSO PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN VENTA JUNTA DE· APERTURA 
,,· 

' DE BASES ACLARACIONES DE OFERTAS 
SDR02/0M18/95 01 1250 M.L. TUBO DE ASBESTO-CEMENTO DE 20" DE DEL 3 l-OCT-95 7-NOV-95 10-NOV-95 

DIAMETRO AL 18:30HRS. ll:OUHRS. 
' 

' 
07-NOV,95 

DEL 31-0CT-95 8-NOV-95 10-NOV-95 
!HEOl/OM19/95 01 11 PZA PIZARRON MAGNETICO · AL 18:30HRS. 13:00HRS. 

' ' 08-NOV-95 
02 240 . PZA SILLAS PARA PREESCOLAR EN CONCHA 

ANATOMICA INYECTADA EN 
POLIPROPILENO 

03 01 PZA MICROPROCESADOR I'ENTIUM 586 ' 
04 01 PZA IMPRESORA A COLOR 

' ' 
' 

- LAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN LAS BASES DE CADA CONCURSO 

l. VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTE CONCURSO SE PODRÁN OBTENER . EN LAS OFICINAS DE . LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, _ 
UBICADAS EN PRIMER PISO DEL PALACIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, TEL. 3/35/66 FAX 3/11/89 PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 
(HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS). 

EL COSTO DE LAS BASES DEBERÁ PAGARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CAJA GENERAL DE DICHA.SECRETARIA CON UN IMPORTE DE N$300.00 
(TRESclENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) (ESTE IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE). , 

"' c. .. 
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II. REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 

EN LA COMPRA DE SUS BASES, DEBERÁ PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

l. SOLICITUD E.SCRITA EN PAPEL MEMBRET ADO INDICANDO EL NUMERO DEL CONCURSO EN QUE DESEA PARTICIPAR. 

2. ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y 41 DE LA LEY FEDERAL EN LA MATERIA 

3. REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEOORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

4. RECIBO OFICIAL MEDIANTE EL CUAL SE CUBRIÓ EL IMPORTE DE LAS BASES. 

III. JUNTA PARA ACLARACIONES: 

LA JUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA AL CONCURSO SE LLEVARA A CABO EN LA DIIIBCCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN PLAZA JUAREZ SIN, PRIMER PISO, PALACIO DE GOBIERNO, PACHUCA, HIDALGO, 

IV. ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO ENEL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES . 
• 

V. ACTO DE FALLO: 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS. 

EL OFICIAL MAYOR 

LIC. GUALBERTO REYES GARCÍA. 

1.-t.• 

PACHUCA DE SOTO, HGO., OCTUBRE 31DE1995. 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

CONVOCATORIA Nº OM17 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
OFICIALÍA MAYOR 

CONCURSO No. OMOS/OM20/95 

GOBIERNO DB. ESTADO 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y_ 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS, 23, 24 Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 

'MORALES CON CAPACIDAD 1ÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA SOLICITADO POR LA OFICIALIA MAYOR, CON CARGO AL 
PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES SIGUÍENTES: 

MATERIAL SUJETO A ESTE CONCURSO: ' 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD 

01 600 MILLAR 

02 90,000 PZA 

03 15,000 PZA 

04 l,000 PZA 

05 5,000 PZA 

06 500 PZA 

07 800 PZA 

08 400 PZA 

09 3,000 PZA 

10 600 PZA 

11 3,000 JGO. 

12 200 PQTE. 

13 6,000 PZA 

HOJAS BLANCAS ORIGINAL T/OFICIO 50 KGS. PHOTOCOPY LEEDS 

FOLDER T/OFICIO Y T/CARTA RlBOT COLOR CREMA 

LAPiz MIRADO BEROL Y LAPICERO BIC DIFERENTES MEDIDAS Y 

COLORES 

BLOCK DE TAQUIGRAFIA 80 HOJAS PAPEL BOND 

PASTA PARA ENGARGOLAR T/CARTA GBC 

CORRECTOR LIQUIDO 

CINTA PIMAQUINA OLIVETTIORIGINAL DIFERENTES MODELOS 

CORRETOR ET-2200-2300 OL!VETTI ORIGINAL 

PEGAMENTO ADHESIVO PRITT 8 GRS. HENKEL 

GOMA PELIKAN BR-40 

PASTAPIENGARGOLAR T/OFICIO GBC GEBICO COLOR NEGRO 

ETIQUETAS DE CONTACTO JANEL N" 5000 

GUSANO PIENGARGOLAR MCA GBC COLOR NEGRO DIFERENTES 

MEDIDAS 

- LAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN LAS BASES DE ESTE CONCURSO. 

l. VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTE CONCURSO SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS -DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN PRIMER PISO DEL PALACIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, TEL. 
3/35/66 FAX 3/11/89 PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, DEL 01 AL .08 DE NOVIEMBRE DE 1995 (HORARIO DE 9:00 A 
14:00 HORAS). 

EL COSTO DE_LAS BASES DEBERÁ PAGARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LÁ 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CAJA 
GENERAL DE DICJiA·SECRETARIA C-ON UN IMPORTE DE N$300.00 (TRESCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 MN.) 
(ESTE IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE). 

II-LUGAR DE ENTREGA L.AB. EN ALMACEN GOBIERNO, UBICADO EN EL SOTANO DE PALACIO DE GOBIERNO, 
PLAZA flJAREZ SIN, PACHUCA, HGO. -

DI.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 

-A) EN LA COMPRA DE SUS BASES, DEBERÁ PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA LOSSIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO. 

2.- ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 39 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y 
41DELALEY FEDERALDELAMATERIA 
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22 PERIODICO OFICIAL 

3.- RECIBO OFICIAL MEDIANIB EL CUAL SE CUBRIÓ EL lMPORIB DE LAS BASES. 

4.- REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

N.- JUNTA PARA ACLARACIONES: 

6 de Noviembre de 1995. 

LA JUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA AL CONCURSO SE LLEVARA A CABO EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DE 
1995 A LAS 11:00 HORAS, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MAIBRIALES, UBICADA EN PLAZA 
WÁREZ SIN, PRIMER PISO, PALACIO DE GOBIERNO, PACHUCA, HIDALGO. . 

V- ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1995, A LAS 11:00 
HORAS, EN EL LUGAR SEÑALADO_ PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

VI.- ACTO DE FALLO: 

LA FECHAY HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

EL OFICIAL MAYOR 

LIC. GUALBERTO REYES GARCÍA 

SHCP 

ADMINISTRACION LOCAL 
DE RECAllDACION 

PACHllCA, HGO. 

PACHUCADESOTO, HGO., NOVIEMBRE 1° DE 1995. 

AlliINISTHACION LOCAL lJE llliCAUililCION PACWCA 

SlraASTA .1.11> VR'ITA FU.ERA DE RE1ilATE 

A LAS 13. 30 HOEAS IEL DIA 17 DE NOVIF11!QJW .llE 1995 SE StraASTARA F:: LA 
AllllINISTRilCION LOCAL DE RECAlT.l.IACIOO,.i?ACHUCA, UlilCAlíA HI EL KILOMETRO 
14.5 llli LA CARRET.i:& MEXIC~PACHUCA SFX:TOR Ph!W.filO LO SIGU:li:JTE: 

' 
LOTE 3 MANZANA 37 S:EXX:IQN HIJA. E~ :U. FRACCIONWHITC .--~ 
"PRFSA FSCONDIIlA" m EL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RI~ 
DE OOAMPO,_IDO. CON UN AREA TOTAL DE 494.80 112. 

SERVI:RA DE liASE PAl:lA LA SUBASTA LA CANTIIlPJJ .LlE: ••••••• NH.4, .324.00 -
· - -(SF.SENTA Y CUATRO MIL TRECW'l'TOS VEINTICUATRO N!lt.Va3 P:IBC6 00/1.00 !'l.N.) 

Y SEHA POSTURA LEG.IJ, LA "'UE CUBRA LAS :OCS ·TERCERAS PARTES DE ESA SUMA -
El\' LA INTWGENCI.A DE QUE SClLO SERAN AlJ.ITTiil\S LAS POSTURAS ._¿UE LLl:l'lliN 
LOS RE,¿UISI'.l'OS S.Ej~LAIJffi Eh LOS ARTICULCX3 179, 180, 1151, 132 Y DFNAS -
RELATIVCS DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIOO. 

PACHUCA HGO,, 30 LE OCTUBRE DE 1995. 
EL AllillñISTRAwFi LOCAL DE RbCA lIDICI Olí. 
J. JE3US ORTIZ k'U~OZ. 
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6 de Noviembre de .1995. 

· ADMINISTRACION LOCAL 
DE RECAllDACION 

PACtlllCA, HGO. 

PERIODICO OFICIAL . 

.Alll!INISTRACION LOCAL IlE ~A~CION PACHUC1i 

~STA DE vmTA :ruERA DE RENATE 

11. LAS 13.00 HORAS DEL DIA 17 DE NOVIlllBRE DE 1995, SE SUBASTARA E:i LA 
AmINIS'.l.'llACION LOCAL DE lOOAUDl\CION PACHUCA, UBICAJJA EN EL KILOO..'TR0-
84. 5 DE LA C.ARRErEHA MEXICO-PACffiJCA, SECTOR PfilMAllIO LO SIGUl:rlilTE: 

LOTE 25, MANZANA 32, DE .LA SECCION HACIFlIDA IlEL 
FRACCIONAMIENTO "PRE>A ESCON.üllJA" EN EL MUNICIPIO 
DE TEPEJI m. RIO, HGO •• cm UN AREA TOTAL IE 
551.39112 

. SERVIRA DE liiASE PARA .LA SlWASTA LA CANTIIIW DE: ••••••• NS-7l,~7D.80 -
- - - -(SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOO SET.ENTA Y SEIS NUEVCE PESCE - -

!O/'l.00 M.N.)- - - --- - - - - - - - --- - - '""' - - - - - - - -

Y SERA POSTURA LEGAL LA. QUE CUBRA LAS DCE TERCERAS PART:ES DE ESA SJJMA 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERAN Ailill'l'IlilS LAS· POSTUIUIS í.IUE LLEriEN 
LOS REl.iUISITOS SE!ÜILADOS EN LOO ARTICULOS 179, 180, 181, 182 Y DErlAS -
R.l!lJITIVOS DEL CODIGO FISCAL.DE LA FEDERACION. 

SHCP. 

ADMINISTRACION LOCAL 
DE RECAllDACION 
PACHllCA, HGO. 

PACHUCA, HGO. , JO DE OCTUllRE llli 1995 •. 
EL AlltlINISTRAlJOR LOCAL llE RE.CAllliACION. 
J. JESUS ORTIZ lllOÑO:Z.. . 

AlMINISTRilCICAi LOCJIL DE .RECAUJJllCION PACHUCA 

2-1 

A LAS 12.00 HORAS DEL DIA 17 DE. NOVI.EliliRE DE 1995 SE SUiASTARA EN LA AlllíINIS;... 
TRACION LOCAL DE RF.cAUllACION PACHUCA, UBICADA lil'i EL KILOMETRO 84.5 DE LA CA -
RRETERA MEXICO-PACHUCA, SECTOR PRIMARIO LO SIGUimTE: 

LOTE 7, MANZANA 37, SECCION .HllA. DEL l'EACCIONAMilliTO "PRESA 
ESCCNDilJA" FN EL M.JNICIPIO DE TEPFAJI DEL HIO DE OCAMPO, HGO., 
CON UN AREA TOTAL DE 1,074.2!3 1112. 

SfillVIhA DE BASE PARA LA SUBllSTA LA CANTIIJAD DE: ••• ••••••••• NS-139,it51t.40 - -
- -(CIENT.O. TREINTA Y NUEVE Mil SEISCIENTOS CINCmliTA Y SEIS Nll.'VOS PESOS-

40¡'100 M.N. )- - - - - - - ·- ~ - - - - ~ - - ~ - - - - ·- - -- - -- - - -

Y SERA POSTURA LEGAL LA \.,!UE CUBRA LAS OOS TERCERAS PARTES DE ESA SUMA-
EN LA INTELIG:EJllCIA IE \,/UE SOLO SERAN A!Ill!TillAS LAS POSTURAS QUE LLllílli LOS . 
RE.ó'UISITOS SEÑALALOS Ill LOS ARTICULOS 179, 180, 181, 112 Y m!AS RELATIVOS . 
DEL comGO FISCAL IlE LA FEDERACION. . 

PACHJCA, HGO • ., 30 lJE OCTWiRE lJE 1995 •. 
EL .Al.IVIINISTRAlJOR LOCAL DE REX.:AlIDACICN. 
J. JESUS ORTIZ JllJÑOZ. 

2·1 
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24 PEfilODICO OFICIAL 6 de Nciviembre de 1995. 

SHCP 

i~' ~ 
ADMINISTRACION LOCAL .All!INISTRACICN LOCAL DE ~UUACION PACHUCA. 

DE RECAllDACION 
PACHllCA, HGO. 

SliJBASTA DE vmTA .PUERA DE RWTE 

Á LAS 12. 30 HORAS DEL DIA l 7 DE NOVIEDl!E DE 1995 SE SlWSTARA EN LA · 
. AIMINISTRACICN LOCAL DE RIDAUDACICN PACHUCA UBICADA EN EL KILCldETR0-

14. 5 DE LA CARRErERA MEXICO-PACWCA, SIDTcm PRIMARIO LO SIGUIENTE; 

LOTE 23, MANZANA 32, S:OOCION HDA. DEL FRACCION.AMllNTO 
"l'RESA ESCCNDIDA" m EL MUNICIPIO DE TEPEJI llEL RIO, 
HIDALGO. CON UN AREA TGrAL DE 521 .• 51 M2 . 

Y SERA PóSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS :OOS TERCERAS PAilTES DE ESA SUMA 
EN LA INTELIGENCIA · IE QUE SOLO SERAN AIMITIDAS LAS POSTURAS QUE LLWHi 
LOS BEQUISITC6 SENALADC6 EN LOS ARTICULOO 179, 160, 161, 162 Y DEMAS
RELATIVOS DEL CODIGO FISCAL DE LA F.EDERACION. 

SHCP 

PA~~I. l:IG9!J __ ~O DE OCTtraRE DE 1995. 
EL Al.llUIIISTlUU..Ult LOCAL DE RECAUDACION. 
J. JESUS ORTIZ 1'1111ÑOZ. 

AlldINI::i"TRACION LOCAL DE HECAUDACION PACHUCA 

ADMINISTRACION LOCAL 
DE RECAl.IDACION 

PACHUCA, HGO. 

SUBAsTA DE vmTA IUERA DE mMATE 

2 • 1 

A LAS 13.00 BOBAS DEL DIA 30 IE NOVI@rll!RE lE 1995 SE SUBASTARA m LA mms
TRACION LOCAL IE R&:AUDACION PAC.llOGA, UBICADA EN EL &IL<Mt:."TRO 84. 5 DE LA CA -
RRETERA ME:XICO-PACEIICA, SECTOR PHIMARIO LO SI:>!JIHiTE: . · . . 

LOTE 5, MANZANA 21, SIDCION BDA. DEL FRACCIONAMIJ!lf20 "PRESA. 
ESCONDIDA" R'i EL MmiICIPIO DE TEPEJI DEL RIO, HOO. 
CON UN AREA. mAL DE &21.301112. · 

SERVIRA IE BASE PABA LA SuBAsTA LA CANTIDAD DE; •• •••••••••• •••• N$-l03,537.50 . 
- - - -(CIENTO TRES .MIL QUINI:EmOO mE!JfTA Y SIETE NUEVOS PESOS 50/.1.00 llll.N.) -

Y SERA l!OOTORA LmAL LA QUE CUBRA LAS DOO TE!iCERAS PARTES DE ESA SUMA, m LA -
INTELillENCIA DE QUE SOLO SWN AmIT!Il&S LAS POO'IYRAS QUELLFNEN LOS ~UISITOS 
SEiALAros m LOS ABTICULOS .179, 180, 161, 112 y DE1'4AS !IBDrTIVOO IEL comoo -
FISCAL DE LA FEIERACION. 

2. 1 
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6 de Novierntn de 1995. 

SHCP 

ADMINISTRACION LOCAL 
DE RECAllDACION 

PACHUCA, HGO. 

PERIODICO OF1CIAL 

AllJlINISTRACION LOCAL DE filCAUllilCION PACillJCA · 

SUBASTA DE Vl'NTA FUERA DE RWATE 

Á LAS 12.30 HORAS DEL I.IIA 30 DE NOVIJó71JBBE: IlE 1995 SE SUBAS~ EN LA AmlNIS
TBACION LOCAL DE RIDA~CION :BACHUCA, UBICADA EN EL KILCfllEl'RO 84.5 DE LA CA -
BBETERA MWCO-PACHOCA, S.Em'OR F.rlIMARIO LO SIGUllNTE: 

LOTE 15, MANZANA 32, SEX:CION HLIA• m EL FRACCIONAlrlll'NTO "l;'filSA 
'.ESCONDIDA" EN EL JIJNICIPIO DE TEPE.TI DEL RIO DE OCA!tlR), HGO. -

. CON UN AREA ~DE 521.80 1112. 

25 

SERVIRA DE BASE PARA LA SUBASTA LA CANTinAD DE: •••••••••••• N$-i7, 134.00 . 
. - ;.. -(SFS:ENTA Y SIETE lilIL CX:HOCI.ENTC6 TREINTA. Y CUATRO NUEl/Cl5 P.ESC6 00/100 M.N. )-

y SERA :E'(l;TOHA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DC6 TERCERAs PART!S DE :ESA SUMA, mi LA -
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SEBAN AlJllITIDAS LAS FOSrollAS QUJ;t;.. LLFl\'Il'l LCB RE;lUISl'.CCS 
SEilALADOO EN LOS ARTICULOS 179, lBO, llh, 112 Y DEll'.IAS RELATIV05 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION. . · 

SHCP 

ADMINISTRACION LOCAL 
DE RECAllDACION 
. PACHllCA, HGO. 

•. OVIEMBRE DE 1"5· 
AL DE REI:Aun\CIOO •. 

AIMNISTBACION LOCAL DE .RFX:A~CION PACBJCA • 

2-1 

A LAS 12. 00 HORAS DEL DIA 30 .DE NOVI:EMBRE DE 1995 SE SUBASTARA :EN LA AilfiNIS- .. 
TllACION LOCAL IE BIDAODACIW PACHUCA, UBICADA JóN EL KILOME.rRO 14. 5 DE LA CA -
R!lETE!iA Mll'XICO-PACHtJCA, SEJTOR PRIMARIO LO SIGUllliTE: · · · 

LOTE 4 MANZANA 21, SEroIOO BDA. DEL FRACCIONAMIENTO "PRESA 
:ESCONDIDA" m EL MlmICIPIO DE TEPE.JI DEL IUO DE OCAMPO,mo. 
CON UN ARE& TOTAL IE 959. 70 1112. . . 

SERVIBA. DE B&SE PARA. LA S. UBASTA LA CAN. TIDAD DE:•••• •••. •• •• N$-i5!~7,l..OO 
- ... -(OCHENTA Y CINCO MIL TREJIIfilCS SETENTA Y Ulf NUEVOO P.ESQ3 uu/].00 14.N.) ~ 

Y SERA !OOTURA J.IDAI. LA (JJE CUllHA LAS lXS TERCERAS PAll!EB DE ESA SWA, EN LA-
. !NTELIGFnCIA DE QUE SOLO SERAN AllvlITIIlAS -LAS FOS'.LUHAS <JlE LLEmN LOO l'l&tUISI

TOO SEÑALAIX5 JóN LOS ARTICULOS 179, 180, 151, 182 Y DFMAS BELATIVOS DEL COD!- . 
GO FISCAL DE LA l''.EIJJ2tACION. . . . 

2 - .1 

J. JESUS 
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26 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995. 

SHCP 

AllllINlSTRACIClf I.OCAL DE RECAU]ll¡CION PACHUCA 

AOMINISTRACION LOCAL 
DE RECALIDACION "SUBASTA IlE vmTA FUEBA DE HE>ilATE 

PACHl.ICA, HGO. 

A LAS 13.30 HORAS DEL DIA 30 DE NOVIEMüRE DE 19'5 SE SUBASTARA E.'l LA AlJIDUS
TBACION I.OCAL DE R&::AIID>CION PACBIJCA, UBICADA EH EL .KILCXirr."'TRO 34.5 DE IJ. CA. -
RRETEaA MEXICO-PAC.HllCA, smroa PiiIMARIO LO SIGUIS'f:.eE: 

LOTE 43, MANZANA Zl, SIDCION HDA. S'f EI. FliACCIOOAMIENTO "l'BESA 
E3CCXllLill\" EN EL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OC.AMPO, HGO. 
CON UN AREA TOTAL lE 391.,30 M2. 

SEB.VIRA DE BASE PARA LA SUBASTA LA CANTIDAD DE: •••••••••••••• N$-50,Si9.00 
- - -(CINCUflffA MIL. OCHOCIENTOO SE3F.mA Y NOEV.E Nl1EVOO PE300 00/LOO M.N. )- - -
Y SERA POOTURA LEGAL LA QUE ~.LAS ID5 TEBCERAS PARr:tS DE ESA SU'IIA, :EN .LA -
DfTELIGENCIA DE QUE SOLO SEB.AN Alllll'.rIIl!\S LAS POO'.l.URAS QUE LLmm LOS ~UISITIB 
S:&""W:.Al:oo :Eli LOS AR'?ICUW3 179, 180, 181., 112 Y DEMAS I/E[.ATIVOS. DEL CODIGO -
FISCAL . IE LA FEllERACION • 2 - 1 

SHCP 

ADMINISTRACION LOCAL 
DE RECAllDACION 

PACtlllCA, HGO. 

OVID.raHE DE 1995. 
AL DE RWAUDACION •. 

AIJMINISTRACION LOCAL IlE RECAu.DACION 

CONVO'.;ATOiill DE REJ:\IATE 

PtilMERA ALl'i!ONEilA 

A LAS l3.00 HORAS DEL lJIA 29 DE NOVIEll'IBRE lJE l995 SE RiMt\TARA E:{ LA ADlViINISTnACION 
LOC.l\L DE RECAU-Di>CION PACHUCA, UBICADA Fl'! EL KILI\lli"'TRO 1)4,5 DE LA CARR.ET.Ei'.A NlLXICO -
PAC'nuCA, SEGTOR Pc-lli'VIARIO LO SIGUIENTE: 

LA NEGCCIACION TALLER.ES Ilr.ll.JSTRIAL.ES HIDALGO, S.A, DE C. V • 
. CONSIST:iliTE EN MAQUINARIA Y E;lUIPO. 

DICHOO BIENiS FJZR.ON :El\'IBAB.GAIJCB A LA E'líPF.E3A TALLBRES IN.JUSTRIALES DE HIDALGO, 
S.A. DE C. V. PARA HACER EF.EX;TIVCB LOS CRE!lll'OS FISCALJ!S N\Jll'iEROS l2257, 12258. 
l2259 y 32l58 A CARGO DE LA MISMA N.EGOCIACION POR CONCEPTO DE lJIFERENTiS Il\!R.Jt:STOS 
1JEJAIJC6 DE PAGAR. . 

SER.VIRA JJE BASE PAlli\. EL lliMATE LA CAN'UDAD DE: ••••••••••• N:it-l,32l180l.28 - - - -
-(UN MILLON ~RECIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIEWTOS UN NUEVOS PESCX3 2~/1.00 M. N. )- -

Y SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS Dffi TERCERAS PARTES Ifu ESA SUMA; :&~ LA INTE
LI:JENCIA IJE QUE SOLO SERAN AilVIIlHDAS LAS :FOSTURAS QUE LLEN"EN LOS RE:lUISITCB SENALA 
ros m LOS ARTICULOS l79, lBO, 181, l82 y DEIIAS RELATIVOS DEL COIJI}O FISCAL DE LA-
FEDERACION. . 
DIRECCION IXJNDE SE ENCUEN'rRA LA MAQUINARIA Y a¡l)IPO: 
CALLE FERNANIJEZ DE LIZARDI No. íil2 EN PAC.HIJCA, HG0 0 

J. JESli'S 

6 DE NOVIEMBRE DE 1995. 
R LOCAL DE R.EX;AUDACION. 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DILEGACION ESTATAL EN HIDi\LGO 
. Sl.!BDELEGACIO.N '"\FILL.;.CI.ON COBH . .-\.!'ZA 

DEPARTAl'.!E:NrO SUBDC:LEG,..CIONAL COBRANZA 
OFICINA. p,\RA COBROS 13-01. 

CONVOCATORIA Pfu"'"\ RE:MATE EN ?RIME:füi. .'\LHONi:JJA 

NOMBRE DE:L DE:UDOR: 

REGISTRO PATRONAL: 

CREDITOS: 

BIMESTRE: 

IMPORTE: 

BASE DEL REMATE: 

-posTUR'\ -LEGAL: 

LUGAR Y.FEC!lA: 

CON3TRUC'rORA VAJ\C. S~A. DE C.V. 

C35 1.8863 19 

929504809, 939370295, 939_500824, 9395Ch998 1 939501999, 939504420 

3/92, 5/92, 5/92, 6/92, 6/92, y 2/93. 

N$67,120.50 

NS7z,ooo.oo 

1'1&48,002.40 

Pachuca, Hgo., 23 de Octubre de 1.995. 

' ,. , . - , 
A las 14.00 Hrs. del dip. 29 de Noviembre de 1995, se rematara al nejor postor en el 
domicilio de la Oficina para Cobros 13-01, en Plaza Constituci6n No. 9· Centro, Pa
chuca, Hgo., sirviendo de base las cantidades que se mencionan, por lo que se _formu 
la la presente en base· al Artículo 176 del- CÓdigo Fiscal de ia FéderaciÓn, consis--= 
tente en: UN PREDIO MARCADO CON EL LOTE: 6' M.'\NZAJ\!o\ IX DEL CONJUNrO CONSTITUCION DE
ESTA CIUDAD, QUE: MIDJ;; Y LIND<\: AL NOROESTE; EN 15 0 00 l'iETROS-Y LINDA CON LOT¡; 7, AL-
SUR: EN 15.oo· l-E'rROS y LINDA CON LOTE s, AL SUROE:ST<:: EN s.oo NETROS y LINDA CON L.2, 
TE 29, AL NORESTE: <:N 8.00 METROS Y LINDA CON CALLE PONIENrE. 

Las personas interesadas en adquirir dicho bien deberán presentar las posturas con 
los Certific;:ados de Depósito expedidos por Institución -ae Crédito autorizada, gara_!!· 
tizando el 10% del importe de la base del ·remate, se admit1ran éstas J¡asta las 14.00 
Hrs. del día 28 de Noviembre de 1.995. 

Los escritos de postores deberán contener los sigÚ.ientes datos: Nombie, Nacionalidad 
Domicilio del poStor y clave del Registro Federal d~ Contribuyentes, si se trata de
-persona fÍs~ca; trata!ldose de persoria.s mo_rales Cl nombre o la razón· social, fecha de 
Constitución, clave del Registro Federal de. Contiibuyentes y el domicilio acial, la 

( 

cantidad que ofrezca por los bienes objeto de remate canfor lo diSp sto en los-
artícu os 181 y 1s2•ctel CÓdigo Fiscal de la Federación. 

EL JEFE E LA OFNA.. P _COBROS 13-0

1
1 ~ Bo. 

SRA• CAMAR.GO '- • SANCHi::Z N.'\J¡;p.¡\ 
:t;Jt'iJfjf-~:'r.'\T.-'.L • 

~ 

co·n f ameñto en el Artículo 177 del &:ligo iÓn, Por este medio, 
se cita a todos -Y cada uno de los _ren ten algún dereého que-
hacer valer en contra del ·cteudqr, a -~fect de que co rezcan a~e ésta Autoridad, -
el día y la hora señalada para el remat que se. refiere 1:-a presente Convoca-to.tia. 

Publiquese ·Co!).vocatoria los d.Í.as 06 y 13 _de Novieinbre'-de .1995,· Peri6dic~ Oficial del 
Estado, lugares públicos de costumbre. 

Convóquense postores. 
2·1 

··~ SEGURIDAD Y SQLIDARIOAO SOCIAL 
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28 PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION .ESTATAL EN HIDALGO 

SUBDELEGACION METROPOLITANA. 
DEPARTl\MEN'rÓ DE TESOilERIA 

. OFICINA PARA COBROS 13-01 

CONVOCATORIA PARA REMATE EN PlUMERA ALMONEDA 

NOMORE DEL DEUDOR: COCINAS HITEGRALES ELEGANTES, S.A. DE e.V. 

REGISTRO P~rRONJ\L: · B69 10183 10 

CREDITOS: 941034562, 941043180, 951000903, 951009641 

IMPORTE:. 

BASE DEL REMATE: 

POSTURA LEGAL: 

LUGAR Y Fí:X:HA: 

N$1,896.S6, N$1,896.56, N$1,879.92, N$1,35"4.SO 

N$47,800.00 

N$31 1 868.26 

PACHUCA, HGO. , 16 DE OCTUBRE DE 199 .5 

6 de Noviembre de 1995. 

A las 14:00 horas, del- día 29 de Noviembre de 1995, se rematará al-mejor postor 
en el domicilio de la-Oficina Para Cobros 13-01, en Plaza Constit,uciÓn No.9 Cen 
tro; Pachuca, Hgo~, sirviendo de baSe las cantidades que se mencionan, por lo-: 
que se formula la presente en base al Artículo 176 del CÓd.igo Fiscal de-la.Fede
rai::;i6n, cÓnsiste en: Un predio sin conStrucciones ubicado en cerrada de Fernár}:° 
dez de Lizardi No. 401, co_n- las siguientes medidas y colindancias: Nor-te 9 .30 -
mts., linda -con Francisco Moreno Cureño, al Sur: 9.53 mts., linda con Rene Her
nán:::iez Quintanar, al Oriente: 9.75 mts9, linda con JoSe GarCía, ·al Poniente: 
9.73 mts., linda con Callejón. Con una Superficie de 92.00 Metros Cuadrados. 

Las personas interesadas en adquirir dichos bienes deberán presentar las Postu
ras con los Certificados de Depósito expedidos por Iris_ti tuciÓn de Crédito auto
rizada, garantizando el 10% del importe de la base del remate, se admitir~n éstas 
hasta las 14: 00 horas del día 28 de Novien¡bré de 1995. 

Los escritos- de posturas· deberán contener las siguientes datos: Nombre, Naciona
lidad, domicilio del post6r y clave del Registro Federal de Contribuyentes, si -
se trata de personas físicas; t_rat~ndose de personas rnoraleS, la razón social, -
fecha de constitución, clave del'Registro Federal de Contribu ntes y el domici-

·- l:j,.o soei;_al, la cantidad o:ue ofrez.ca por los bienes obje o e rema e conf e a -
lo dispuesto en el Artículos 181 y 182 del CÓdigo Fis de la.Fed 

' 
JEFE DE LA OFICIN.~ COclROS 13-01 

\ 

CAMnRGO SANCHEZ N.'\JERA 

Con furxlamentos en el Artículo 177 de c6cti cal d la Peder ión, por este- -
medio, se cita a todos y cada WlO de los acreedores e cons:j.cterelri tener algún
derecho que hacer valer_ en contra del deudor, a efe to. de que comp8rezcan ante
esta Autoridad, el día y hora señalada para el remate ~qu·e s·e refiere la pre-
sente convocatoria. 

Publiquese convocatoria por 
Oficial del Estado, -lug?-res 
Convoquese postores. 

los días 06 -y 13 de- Noviembre de 1.995, Periódico -
públicos de costumbre .. 

2-1 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICIAL 29 

"COM!SION PRO-CASAS HABITACJON DE LOS ·TRABAJADORES 
DE SAHAGUN RADICADOS EN TULANCJNGO, HIDALG0 11 , A.C. 

PRUERA. CONVOCATORIA 
PARA CELEBRAR ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

Conforoe .a los artfculos TR!GES!MO SEGUNDO, TRIGE
S!MO SEXTO, TRIGESIMO OCTAVO de los estatutos de 
la ·A_sociació .. el Presidente y Seéretario _del C·on
sejo Directivo, COIYOCAI a los asociados para ce
lebrar en el do1icilio social sito en calle Doria: 
Poniente # 209, Centro, en esta Cd. a una asa1blea 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, para llevarse 
a cabo, el 13 ~e noviembre del ano- en curso, a las 
20:00 horas; al tenor de la siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día27veintisiete de noviembre del año en curso a las 
10:00 diez horas en el local que ocupa el.· Juzgado Segundo Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo, tendrá ve. 
rificatívo la Primera Almoneda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil·, promovido por Lle. SalvadorGonzález Cruz_yOtro en con
tra de Alfredo Meza Hernándezy Maríal me Ida Cardona Hernández, 
expediente número 68/94, respecto del bien inmueble embargado y· 

·descrito mediante diligenc;ia de fecha 14 catorce de octubre de 1994 
mil novecientos noventa y cuatro cuyas·características son las si
guientes: inmueble ubicado en el Municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo, 
perteneciente al Distrito Judicial de Tu la de Allende, Hidalgo, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 19. 50 mts. linda con 
el Corral del Consejo de propiedad Municipal y Octavio Feregrino; Al 
Sur: En 18_.60 mts. lindacon Suc·esióndi? Francisco Angeles y Calle
jón de Abasolo de por medio; Al Oriente: En 15.40 mis. linda con Oc
tavio Feregrino; Al Poniente; En 12. 70 mts. linda con Manuel Alcíbar, 
con una superficie total de 267.04 metros cuadrados, será postura 
iegal el que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad 
de N$55,000.00 (CINQUENTA Y CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial señalado en autos respecto del bien embar
gado. Convóquense postores. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas-dentro d_e nueve dÍé~.s en los periódicos El Sol de Hidalgo 
y Ofic;:ial del Estacfo, así como en los lugares públiCos de costumbre 
y en el lug~r donde se encuentra ubicado el bien embargado. Doyfé. 

3·1 

Tulancingo, Hgo., octubre 23 de 1995.-LA C. ACTUARIO.-UC. 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-30. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cu molimiento al auto de fecha 19 de octubre del año en curso 
dictado dentro del. Juicio EscritO FSmiliar de Divorcio Necesario, 
promovido por Leonardo RivaS Martínez en oontra de Irene Aldana 
Cruz.,_expediente número 347/94, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 91 Fracción 11 del Código de Procedimientos Familia-

, res, 627 del Código de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria 
a la Legislación Familiar' se publica: 1.-Se tiene al promovente dando 
cumplimiento al punto quinto del auto de fecha catorce de julio del 
año en curso, por lo que se mandan agregar los presentes autos los 
8dictos publicados para que surtan# sus efectos legales 
correspondientes-. 11:- Visto al estado procesal ··que guardan los 
presentes autos se procede a dictar auto admisorio .de: pruebas. a) 
Se admiten como pruebas de la parté actora todas y cada una de las 
ofrecidas en-su escrito que se prevé. b) No_se admiten pruebas de 
la parte demandada en yirtud. de que no fueron ofrecidas; por lo que 
se le Íiene por perdido ese derecho.111., Para el desahogo de pruebas 
se le elige la forma oral. IV.- En preparación al desahogo de la 
confesional ofrecida por la parte 8.ctora y a cargo de Irene Aldana 
Cruz, se señalan las diez horas del día treinta de noviembre del élño 
en cursO, por lo tjue deberá citarse por los conductos legales para 
que comparezca a absolver posiciones personalmente y ho por· 
apoderado, apercibida que de no oomparecer sin justa causa será 
declarada confesa de todas y_· cada· una. de las posiciones qu.e 

- previamente hayan sido calificadas de legales. V.- En preparación al _ 
d9Sahogo de la testimonial ofrecida-· por el actor _y a cargo de 
Guadalupe Martínez, Hermelinda Rivas Martínez y Guillermo Rivas 
Martínez, se señalan las once horas del día treinta de noviembre del 
presente año, por lo que se requiere al oferente para que presente 
a sus testigos tal y como se compronietió a hacerlo, apercibido que 
en caso oontrario será declarada desierta dicha probanza. VI.
Quedan desahogadas por se propia y especial naturaleza la 
instrumental de .. ~c_tUaciones y presuncioñal en su doble aspecto. 
Vll.-Publíquese el presente preveído por dos veces consecutivas de 
siete en siete días én el Periódico Oficial y Sol. de Hidalgo. VIII.- · 
Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el C. Juez Primero Civil 
y Familiar Lic. José Manning Bustamante, que actúa-con Tercer 
Secretario de Acuerdos, que autentica y d~ fé. Doy fé. 

Publíquense por dos veces consecutivas de siete en siete-días en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol di Hidalgo. 2. 1 

TuladeAllende, Hgo., 26de octubrede 1995.-ELC. ACTUARIO.
LIC. UUAN ROCIO LUGO MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-11-01. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 2 de .octubré. actual, dictado en el expediente-
número 1480/993, relativo al Juicio de Ejecutivo Mercantil, promovido 
por lic. Ana Lilia Peña Sánchez, endosatario en procuración de 
Pedro Granillo Hernández, en oontra de Guadalupe Cuatepotzo Flo:.. 
res y Otro, se señalan las 10:00 horas del día 27 de noviembre de 
este año, para que tenga verificativo la Primera Almoneda de Rema- _ 
te del bien inmueble ubiéado en la calle Victoria Sur número 53, Col. 
Centro, en Apan, Hidalgo, embargado por diligencia de fecha 5 de 
nov¡embre de mil novecientos noventa y tres, en la que obran 
característicaSdel_mismo, será poStura !egalel que cubra de oontado · 
las dos terceras partes del valor pericial que es de N$41,396.25 
(CUARENTAYUNM!L TRESCIENTOSNOVENTAYSEISNUEVOS. 
PESOS 25/100 M.N.), se convocan postores. Presente edicto publi
carse por tres veces consecutiv:as en el Periódioo Oficial, en El Sol 
de. Hidalgo y en los luga,res de costumbre, como lo prevé el artículo 
del ordenamiento citado.:, 

3-1 

Apan, Hgo., a27deoctubre-de 1995.-C. ACTUARIO.- LIC. MARI
CELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-11-01 
'· -
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30 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995. 

TRIBUNAL.UNITARIO AGRARIO DTO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

REQUISITORIA: 086/95, 
EXPEDIENTE:172/95, 

MUNICIPIO:EL CARDONAL, 

DESPACHO:l96/95, 
POBLADO:EMILIO HERNÁNDEZ 

ESTADO:HIDALGO. 

- - . -PACHUCA, HIDALGO, A 12 DE OCTUBRE DE 1995 MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO. - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - -

-EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE ESTA FECHA, DICTADO POR ESTE 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, TODA VEZ QUE DE ACUERDO CON LA 
CERTIFICACION ACTUARIAL DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, NO 
FUE POSIBLE NOTIFICAR PERSONALMENTE A ALEJANDRO ATHIE, EL APTO DEL 
23 DE JUNIO DE 1995,DICTADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, -EN 
EL EXPEDIENTE 172/95, POR DESCONOCERSE SU DOMICILIO NOTIFIQUESELE 
EL AUTO DE REFERENCIA QUE A LA LETRA DICE: POR RECIBIDO . EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 2262 DE CUARTA AMPLIACIÓN DE EJIDO, RELATIVO AL 
POBLADO "EMILIO HERNÁNDEZ", DEL MUNICIPIO EL CARDONAL, ESTADO DE 
HIDALGO, QUE REMITE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, EN ESTADO 
DE RESOLUCIÓN; REGÍSTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO BAJO EL NÚMERO 
1 72/95; Y COMUNÍQUESE QUE SE. TIENE POR RADICADO DICHO ASUNTO EN 
ESTE TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. -UNA VEZ HECHAS LAS PUBLICACIONES 
DEVUÉLVASE EL PRESENTE DESPACHO A SU LUGAR bE QRIGEN.-CUMPLASE.-

- - -AS! LO ACORDO Y FIRMO LA C. MAGISTRADA LIC. JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, TITULAR DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO 
CUARTO DISTRITO CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO., QUE ACTUA 
LEGALMENTE CON SECRETARIA DE ACUERDOS LIC. SARA ANGÉLICA MEJÍA 
ARANDA, QUE AUTORIZA Y DA FE.-DOY FE.- - - - - - - - - - - - -

2-2 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. SARA ANGÉLICA MEJÍA ARAN.DA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHÜCA, HGO. 

REMATE 

Pachuca, Hgo., octubre de 1995.·EL C. ACTUARIO.-LIC. ENRIQUE 
FLORES COLIN.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-30. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Jacal de este H. Juzgado a las 10:00 horas 
del día 22 de noviembre del año en curso, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Rosalina Cerón Gutiérrez en contra de Al
fonso Arcega Villalobos, expediente número 993/92. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve Juicio de Suspensión 
de la Patria Potestad y Custodia, promovido por Virginia Silva Villa
gómez en contra de Luis Arturo Hemández Silva y Martha Ortíz Pa-

Se decreta en pública subasta la venta del -bien inmueble ubicado 
en Av. Minerales No. 92, lnfonavi~ Venta Prieta, en esta Ciudad, me
didas ycolindancias obran en·el expediente aSí como los siguientes 
bienes muebles: Un televisor Marca Philips acolar 14", Modelo 1314, 
con número de Serie 75854006, Un Modular Marca SAMSUNG, 
Modelo VIP670, Serie No. 12KA400474, Una Videocassetera Marca 
Sony, Modelo SL5380, Tipo BetaAC-1204 Serie SOL60HZ28W, así 
como un televisor Marca BROCKSONIC,~ 14" a color, Serie No. 
3029532982. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terc;;:eras partes 
de N$41,355.00 (CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. -

PublíqUense los edictos respectivos por tres veces dentro de nue
ve días en Jos lugares públii;:os de costumbre, en el Periódico Oficial 
y El Sol de Hidalgo. 3 • 1 

redes. · 

Visto el Estado Procesal que guardan los presentes autos, seor
dena publicar: edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 

·Oficial del Estado y E[,Sol de Hidalgo, para emplazar a la C. Martha 
Ortíz Paredes, para que dentro deJ término de 30 treinta días conta
dos a partir de la última publicación en el Periódico Oficial conteste 
la·demanda instaurada en su cohtra, apercibida que de no ser así, 
se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos_ que de la 
misma deje de contestar quedando a su disposición de la demandada 
las coplas simpJes de traslado. para que se imponga de ellas. 

3-1 
Pachuca, Hgo., 31 de octubre de 1995.- C. ACTUARIO.- OCIELA 

CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Entelados. 95-11-01 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

SUBDELEGACION AFILIACION COBRANZA 
DEl?ARTAMENTO SUBDELEGACIONAL COBRANZA 

OFICINA !?ARA COBROS 13.,.01 

E D I C T O 

.El IN.STITUTO MEXICANJ DEL SEGURO SOCIAL, SUBDELEGACION AFILIACION COBRANZA 
A TRAVES .DE LA OFICINA PARA COBROS 13.,.01, DA A CONOCER AL l?ATRON ARTURO M •• 
CRUZ GTEZ., REGISTRO l?ATRONAL B70-22023-?9 1 l?OR CUOTAS OBRERO PATRONALES -
NO l?AGADAS OPORTUNAMENl'E;LA COMUNic;ACION DE AVALUO DE BIEl'ES EMBARGADOS, -
DE UN BIEN INMUEBLE DE SU l?ROPIEDAD CONSISTENTE EN: UN LOTE· No~ 12-3 MANZA 
NA 12 DE LA.SECCION 2da. FRACC. LOMAS RESIDEN:IAL PACHUCA, EN PACHUCA HG07 
CON UNA SUl?ERFICIE DE 168.00 MrS. CUADRADOS Y LAS MEDIDAS Y COLIN>AICIAS -
SIGUIENTES: AL NORTE 21.00 Ml'S. Y LINDA• CON LOTE 1202,AL SUR 21.00 MrS. -
y LINDA CON LOTE 1202, AL ORIENl'E a.oo Ml'S. y LINDA CON LOTE 1303 y AL l?O
NIENTE a.oo Ml'S. Lill>A CON CALLE LOMAS DE BELLA VISTA. 

DICHO BIEN FUE VALUADO EN LA CANTIDAD DE N$268,800.00 (DOSCIENTOS SESENTA
y OCHO MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M. N.) , NO OBSTANTE LA MORA DADA 
AL ADEUDO FISCAL, ESTA AUTORIDAD LE EXHORTA aAilAQuE EN UN TERMINO NO MAYOR 
DE DIEZ DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESEN 
TE, COMPAREZCA A LA OFICINA PARA COBROS, SITA EN PLAZA CON.STITUCION No.9 = 
CENl'RO, PACHUCA,HGO. 1 A REGULARIZAR SU ADEUDO, CASO CONTRARIO SE CONTIRJA
RA CON EL l?ROCEDIMIENl'O ADMINISTRATIVO DE EJECUCION HASTA SUS ULTIMAS CON
SECUENCIAS •. 

SIRVEN DE FUNDAMENTO LEGAL LOS ARTICULOS 134 FRACCION IV, 140 Y t 75 DEL -
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

l?UBLIQUESE EL PRESENTE. EDICTO LOS DIAS 23, 30 DE OCTUBRE Y 06 DE WVIEMBRE 
DE 1995 1 EN LOS LUGARES PUBLICOS DE COSTUMBRÉ, PERIODICO OFICIAL DEL ESTA
DO Y SOL DE HIDALGO. 

3-3 
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
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32 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL· y ubicación del inmueble. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Sabino U billa Ramírez 
en contra de María Paula Sara Herrera López, José María López 
León, José Teodoro Enrique López León, José Luis Rufino Herrera 
López, María Teresita Griselda Herrera López, expediente número 
1085/994. 

Emplácese a los demandados por medio de edictos que se 
p4bliquen por tres veces consecutivas en el Periódic9 Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, concediéndose a los demandados un 
término de veinte día::;; que empezará a contar a ·partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado para el efecto de que 
se opongan a la ejecución despachada en su contra, quedando en 
esta _Secretaría a- disposición de los demandados las coplas de 
traslado correspondientes, asimismo se ~es requiere para que 
señalen domicilio ante esta Autoridad apercibidos que en caso de no 
hace_r1o así se les notificará por medio de cédula que se fije _en los 
tableros notrficadores de este Juzgado. 

Publíquense edictos por treS veces consecutivas en el Pe!riódico. 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-3 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LUIS FERNANDO ORTIZ RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-11. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Porautó de 4de octubre de.1 año en curso, dictado en el expediente 
número 349/994, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el C. Lic. Lino Pérez Lazada y/o Cuauhtémoc J. Gallardo Garcia
conde C., por su -propio derecho, en contra _de Gloria Hernández 
Mondragóny/o Rafael Márquez Perales, se señalan las 10:00 horas 
del día 24 de noviembre de este año, para que tenga verificativo el 
Remate en Primera Almoneda en pública subasta, se convocán pos
tores.interesados en el bien inmueble embargado e1 7 de ma.rzo de 
1994, en la que obran características del mismo, será postura lega! 
la que.cubra de contado la~ dos terceras partes de la cantidad de 
N$83,943.00 (OCHENTA YTRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y TRES NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). Presente edicto publi
carsé por tres veces consecutivas en e! Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares de costumbre, como lo 
prevé.el articulo 1411 del Código de Comercio. 

3-3 

Apan, Hgo., a9deoctubrede 1995.-C.ACTUARIO.-UC. DOMIN
GO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 

~.dministíación de Rentas. DerechoS Enterados. 95-10-12. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la Primera Almoneda en Remate, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Víctor M. Cervantes Casta~ 
ñeda, en contra -de Manuel Gómez Escárcega y Soc. E.xp. Núm. 
1i09/90del primer bien inmueble embargado y descrito en diligencia 
de fecha i 3 de diciembre de 1990el cual está ubicado en.esta Ciudad 
de Actopa"n Hgo., Cuyas medidcls y colindancias obran en autos. La 
diligen'ciade Remate tendrá verificativo el día 8 de noviembre de este 
año, a las 10:00 Hrs. en el loCal de este H 1 Juzgado, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de_ la cantidad 
de N$24, 750.00 (VEINTICUATRO MILSETECI ENTOS CINCUENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquenseedictos portíes vecescons·ecutivas dentro de 9días, 
Periódico Oficial y Sol de Hidalgo en la Región, lugares de_costu_mbre 

3-3 

. Actopan, Hgo., 16 de octubre 1995.-C. ACTUARIO.-LIC. LOUR
DES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-1?: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por BANCA 
CONFIA S.A., Institución de Banca Múltiple, ASACO Grupo Finan
ciero, através de su Mandatario Lic. Sabino Ubilla Islas, en contra de 
JoséA~redo Sánchez Gonzálezy Otros, expediente número 708/92. 

Se decreta en pública subasta la venta de! b¡en inmueble embargado 
dentro de presente Juicio, ubicado a un kilómetro de la Carretera 
Tulancingo-México en el M<micipio de Singuilucan, Hidalgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá vermcatvo en el local de este Juzgado a las 13:00 horas del 
día i O diez de noviernbre del año en curso. 

Será-postura legal raque cubra de co~tado las dos terceras partes 
de N$209,944.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los ed·1ctos correspondientes ppr tres_ veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Hidalgo, así corilo en los lugareS--públicos de cOstumbre y en los de 
la ubicación del inmueble, debiéndose girar atento exhorto al C. Juez 
Competente de Tulancingo, Hgo., para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado se sirva realizar las public?ciones de los_ edictos 
antes ordenados. 3-3 

LA C. ACTUARIO.- LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-17. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juició Ejecutivo Mercantil, promovido_ por los CC. 
Paulina Aldana: Camargo·y/o Miguel Montiel Avila, Endosatarios en 
Procur:aciónde Irene Gómez Mayorgaen contradelseñor José Cruz 
Gómez Mayorga, expediente No, 176/94. 

Se decreta en Pública Subasta !a venta de los bienes Inmuebles 
embargadas· dentro deJ pre·sente Juicio ·consistentes en una finca 
Urbana denominada EL EDEN, ubicado en El Barrio del Cortijo 
Municipio de lxmiquilpan,. Hgo. y Predio Rústico denominado LA 
VIVIENDA, ubicado en la localidad de Ignacio Lópe4 Rayón en el 
Municipio de lxm1quilpan, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá Verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 13:00 horas 
del día· 16 dieciséis de n.qvjembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
deN$118,308.94(0tENTODIECIOCHOMIL TRESCIENTOS OCHO 
NUEVOS PESOS 94/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, 
con rebaja· del 20~~. de la tasación. 

Publíquense los edictos correspondie"ntes por t;_~s veces 
consecutivas dentro de 9 nUeve días en el Periódico Oficial del 
Estado y en él diario El Visor así como en los lugares públicos de 
costumbre y en los de la ubicación del inmueb,!e. 

3-3 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1995.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica 

Adm1n'1strac·1ón de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-18. 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICIAL 33 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

C. CLEOTILDE HERNANDEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En los autos del Juicio Escrito Familiar.Divorcio Necesario, promo
vido por Andrés Patiño Mejía, en contra de Cleotilde Her~ández, ex
pediente número906/993, se ha dictado Sentencia Definitiva queen 
sus puntos resolutivos dice: "Apan, Hidalgo, a los 3.0 treinta días del 
mes de marzo de 1995, mil novecientos noventa y cinco. 

Primero . .: Procedió la vía escrita familiar intentada. Segundo.- La 
parte actora Andrés Patiño Mejía, probó los hechos constitutivos de 
su acción y la demandada Cleotilde Hernández no opuso excepciones 
tramitándose el presente Juicio en su rebeldía. Tercero. - Se declara 
disuelto el Vínculo Matrimonial celebrado pQr Andrés Patiño y Cleo
tilde Hemández, con fecha 24veinticuatro de junio de 1953, mil nove-. 
cientos cincuenta y tres, ante C. Oficial del Registro Civil número 1. 8 1 

de Santa Fé, -Distrito Federal1 inscrito en el Libro número 2, a Fojas 
a, bajo la- partida número 8 ocho. Cuarto.- Una vez q_ue cause 
ejecutoria esta Sentencia, dése cumplimiento a lo establecido por Jos 
artículos 126 y 431 del Código Familiar vigente en el Estado, 
girándose el oficio correspondiehte y acompañando al mismo las 
copias certificadas necesarias para tal efecto. Quinto.- Para dar el 
cumplimiento al punto que antecede gíresecatento exhorto con los 
insertos necesarios al C. Juez que resulte Competente en la Ciudad 
de México, D.F., para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
tenga a bien remitirel oficio correspondiente al C. Oficial del Re~istro 
Civil número 18 de Santa Fé, Distrito Federal para las anotaciones 
margin~tles respectivas. Sexto.- Publíquense los puntos re~olutivos 
de la presente Sentencia, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo. Séptimo. - No se -hace! especial condena en. el 
pago de gastos y costas _generadas en esta Instancia. Octavo.
Queda disuelta la_ Sociedad Conyugal,-Régimen bajo el cual contra
jerón Matrimonio los liti_gantes de este ~uicio. ·Nov~no. - En su 
oport_unidad, pre_vias las anotaciones en.el .hbro de Gobierno y datos 
estadísticos archívese el presente expediente, como asunto total
mente concluido. Décimo.- Notifíquese y cúmplase. Así definitiva
niente, lo resuelve y firma la C. Jue-~de Prlmera Instancia, del Ramo 
Civil y Familiar de este Distrito Judicial de Apan, Hidalgo,clicenciada · 
Ofelia González Hernández, que actúa-con Secretario Lic. ·Blanca 
Sánchez Martínez; quie_n autentica, firma para c_onstancia y dá fé 11

• 

3-3 

EL C. ACTUARIO.- LIC. DOMINGO ISLAS MIRANDA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-17 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA; HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 9:30_11u.eve_c 
treinta horas del día 15quince de nocviembre del año en curso, dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Flavio Escudero_ Melo 
y /o Gilberto Caderia Cad_ena, en co!'tra de los CC. Mac~noHernandez 
Gutiérrez y/o Beatriz Lopez Ramirez, expediente numero 79/95. 

Se decreta en públicasubasta la venta del bien inmueblé embargado 
y descrito en diligencia de fecha 11 once de mayo de! añó e.n .curso, 
el cual se encuentra ubicado en El Pueblo de Demacu, Murnc1p10 de 
San Salvador, Hidalgo, denominado "LACASAVIEJA",cuyas medi
das.y colindancias obran en el expediente. 

Será postura legal la q_ueccubrade contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$115,545.00 (CIENTOQUINCEMIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor plrnc1al 
estimado en autos. 

Publíquense los edicto~ respectivos po~ 3 tres veces dentro de 9 

nueve días en los lugares púbi"icos de costumbre en_el Periódico Ofi: 
cial del Estado y en el Periódic6 El Sol de Hidalgo: 

. Para dar cumplim!ento al purito que-antecede, '9írese atent_o e_x
horto con los insertos necesarios al C. Juez.cbmpetente del Distrito 

. Judicial de Adopan, Hidalgo,~para que en auxilio de las labores de 
este H. Juzgado publique los edictoscorrespondie.ntes e·n los lu9ares 
públicos de costumbre. 

3-3 

Pachuca, Hgo., octubre de 1995c·EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-19. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

T.ULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil número 1010/94, promovido por 
L Román Osomo Abad y/o Juan Manuel Rodríguez Franco, como 
Endosá.tarios en Procuración, ·en contra de _Tiburcio Lazada Luna y 
Zenaida López Tecomalmán, por el cobro de pesos y otras presta
ciones se señalaron las diez horas del día :::a.torce de noviembre de 
mil novecientos noventa y cinCo, para que tenga verificativo la Pri
mera Alriioneda de Remate en la.,cual en púbfica s·ubasta se rema
tará el siguiente bien inmueble ubicado en Francisco Villa No. 11, Co
lonia 20 de Noviembre, con las siguientes medidas y colindancias; 
Al Norte:-15.95 mts. linda con Lote Noc 17; Al Sur.- En 15.85 mts. 
linda con Lote 13; Al Oriente.· En 8.00 mts. linda con Calle Francisco 
Villa; Al Poniente.-En a:oo mts. llnda con Lote 12, inscrito en el Re-. 
gistro Público de la Propiedad y-el Comercio, bajo el Tomo 11, Libro 
1, Fracción Primera, Número 103 al 143 de fecha 30 de marzo de 
1994. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de SESENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.Nc, valor pe
ricial. asignado en autos. 

,Publíquense los edictos correspondientes por tres veces c~nse
cutivas dentro de-nueve días en los Periódicos Oficial del Gobierno 
del Estado y El Sol de Tulancingo, así como en los lugares públicos 
de costumbre. 3 ~ 3 

Tulancingode Bravo, Hgo., octubre de 1995.-Cc ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derech.os Enterados. 95-10-19. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO •. 

EDICTO 

En el Juzgádo de lo Familiar se promueve Juicio ?e Divorcio Ne
cesario promovido por María del Refugio Gea Hernandez en contra 

· de Jorge Arteaga Flores expediente número 523/95. 

Visto el estado procesal que guardan los pre$entes autos, se au
toriza el emplazamiento del C. Jorge Arteaga Flo~s. por me~10 .de 
edictos que se publiquen pprtres veces consecutivas en el Penód1co 
Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, para que dentro del término 
dé 30treinta días contados a partir de la última publicación en el Pe.
riódico Oficial, conteste lademanda.entabladaensucontra, apercibido 
que de no ser así, se le tendrá por peldido su derecho para hacerlo, 
quedando a disposición en esta Secretaría, las copias simples de 
.traslado para que se imponga de ellas.· 

3-3 

Pachuca, Hgo., 251le septiembre de 1995.-C. ACTUARIO.-LIC. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-10. 
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34 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de 1995. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. VI CTOR REYES REYES, promueve Juicio Ejecutivo Mercantil 
en contra de José Luis Quezada Rodríguez expediente número 254í · 
93, decreta venta Pública Subasta, bien inmueble embargado des
crito en diligencia de fecha 9 de julio-de 1993, mil novecientos no
venta y tres, convocando postores Primera Almoneda de Remate 
quetendráverificativo local del Juzgado alas 10:00 horas del día ca
torce de noviembre del año en curso, si_endo postura legal quien cu-

. bra de contado las dos terceras partes de la cantidad de N$253, 612.50 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOCE 
NUEVOS PESOS 50/1 DOM. N.), valor pericial estimado en autos, pu
blíquense edictos por tres veces oonsecutivas dentro de nueve d(as 
lugares públicos de costumbre, lugar de ubicación del inmueble, pe
riódico Sol de Hidalgo, y Pertódico Oficial del Estado. ' 

3-3 

- Tizayuca, Hgo., a 5 de octubre de 1995.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
JESUS MARTINEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-19. 

JUZGAClo MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

LINDORO, MARIA DEL PILAR y MARIA ESTELA LARRAGOITI 
HERNANDEZ, promueven Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de Mayolo, Celia y María LarragoitiHemández, expediente número 
278/95. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejorderecho a heredar 
la radicación y trámite de este Juicio, paraque lo haga valer ante este 
Juzgado, concediéndole un término de 40 cuarenta días a partir de 
la última publicación en el Periódico Oficial del Estado. . . 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces con
secutivasen el Periódico Oficial del Estado y lugares públicos de cos: 
lumbre. · 

2-2 

Huejutla, Hgo., a 17 de octubre de 1995. -EL C. ACTUARIO. -LIC. 
NELSON GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-23. 

JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LA LUZ HERNANDEZ SANCHEZ, promueve Divorcio 
Necesario Exp. Núm. 1417 /95, en contra de Ismael Franco Islas, ya 
que desconoce el domicilio de la parte demandada, publfquense 
edictos por tres veces consecutivas en Periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Tulancingo, emplácese al C. Ismael Franco Islas, para que 
entérminolegalde40díascomparezcaacontestarládemanda,con 
apercibimiento que de no hacerlo se tendrá declarado confeso y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad con 
apercibimielito que de no hacerlo se notificará por cédula. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., 2 de octubre de 1995.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-10. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 3 tres de octubre de 1995, mil 
novecientos noventa y cinco. 

Por presentado Roberto Hernández Hemández, con su escrito de 
cuenta, viSto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 111, 113, 131, 268 y 627 del Código de Procedimientos Ci
viles, se Acuerda! · 

Por acusada la rebeldía que hace valer el promovente en el de 
cuenta. En consecuencia, de lo anterior, nolifíquesele a la parte de
mandada por medio de lista que se fija en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado. Se abre el presente Juicio a prueba, con
cediéndosele a las partes un término legal de 1 O días para que 
ofrezcan sus correspondientes pruebas. Publíquese el presente 
proveído por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado. Notffíquese y cumplase. Así, lo acordó y firmó el Ciudadano 
Licenciado Porfirio Gutiérrez García,·Juez Segundo Civil y Familiar 
de este' Distrito Judicial que actúa con Secretario de Acuerdos que 
autentica y dá fé. 

2-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 18 de octubre de 1995.- C. ACTUA
RIO,- LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-1.0-24 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto dictado con fecha 13 de octubre del año 
en curso, dictado dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por 
María Sánchez Ramírez, en contra de Erick Fuentes Trejo, 
expediente número 377/94, se ordenó publicar el acuerdo en el 
cualsetuvo por acusada la rebeldía que hizo valer el actor. 11.-Se 

. declara que ha concluido el período de ofrecimiento de pruebas 
dentro de este Juicio. 111.- Díctese el auto admisorio de pruebas 
en el presente Juicio. IV.· A la parte actora se le admiten iodas y 
cada una de las pruebas que ofrece hecha excepción ,de la 
marcada en el ihciso D de su correspondiente escrito de 
ofrecimiento en virtud de que la misma no se ofrece y adecúa a· 
lo establecido por los artículos 335 del Código de Proced.imientos 
Civiles. V.- La parte demandada no ofreció prueba alguna. VI.
Para la recepción y práctica de las pruebas admitidas se elige la 
forma oral. VII.- Para que tenga verificativo la audiencia de 
pruebas dentro de este Juicio se señalan las 10:30 horas del día 
30de noviembre del año en curso, con citación de las partes. Vll"r.
En p~eparai::ión a la prueba confesional ofrecida y admitida a la 
parte actora y a cargo del C. Erick Fuentes Trejo, cítesele a éste 
en el domicilio procesal que obra en autos para que comparezca 
en el día y hora señalado a absolver posiciones que previamente 
sean calificadas de legales, en forma personal y no por apoderado, 
apercibido de que en caso de no comparecer sin fusta éausa será 
tenido por confeso de las posiciones que hayan sido calificadas 
de legales. IX.- En preparación a la prueba testimonial ofrecida y 
admitida a la parte actora y a cargo de los CC. Zabdyzareth 
González Ortíz, Cristina Sánchez Ramírez y Alberto González 
Hemández, requiriéndose al oferente los presente en el día 
indicado con el apercibimiento de ser declarada desierta_ en su 
perjuiéio dicha prueba. X.- Publíquense edictos por dos veces 
consecutivas-de siete en siete días P_eriódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo. 

2-2 

Zimapán, ligo., octubre 20 de 1995.- EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- LIC. ALFREDOYAÑEZ CERON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Der.echos Enterados. 95-10-24. 
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6 de Noviembre de 1995. PERIODICO OFICIAL 35 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN,. HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO MARTINEZ GARCIA, promueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto de los predios rústicos de 
temporal denominados "EL Pl.RUL" y "ARENAL", ubicados en San 
Juanico del Municipio de lxmiquilpalí, Hgo., medidas y colindancias 
que obran en el expediente número 629/95. 

Se hace saber a toda persona con ig.ual o mejor derecho qi.Je el 
promov.ente para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40díasa partir de la última publicación en.los"periódicos 
Oficial del Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo. Publíquese por 
tres .. veces consecutivas en los Periódicos Oficial del Gobierrlo del 
Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo:, octubre Ó3 de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-23. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGQ. 

C: RAUL MORALES LUNA 
DONDE SE ENCUENTRE. 

EDICTO 

La C. FLORA MORALES LUNA, ha entablado en su contra ante 
este H Juzgado en la Vía Ordinaria Civil Acción Reivindicatoria, 
integrándose Exp. Núm. 269/995, por auto de fecha veinte de sep
tiembre del año en curso, la e. Juez ordenó cor¡ base en los artículos 
110, 113Fracción1, 121, 122del Código de P.rocedimientos Civiles, 
y poi" virtud de ignorar su domicilio, hacerle la presente notificación 
por este medio para publicarse edictos en el Periódico Oficial del Es
tado, en El Sol de Hidalgo en su edición Regional,. así como en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado, por tres veces consecu
tivas de nueve en nueve días, ¡¡mplazáncfolo para que dentro del 
·ténilino de cµarenta días. fX)Steriores a la últitna publicación del 
edicto en el Organo Ofieial, comparezca ante este H. Juzgado a 
contestar la demanda entabladaer1 su contra, con el apercibimiento 
de ser declarado presuntivamente confeso de ~os hechos de ·1a 
r'nisma que deje· de contestar, as·imismo requiriéndole a efecto de 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibiéndole que en ca.so de no dar cumplimiento a lo anterior en 
lo sucesivo será notificado por lista que sefi! fijada en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, quedando en la Secretaría de este 
H. Juzgado a su disposición copias simples de traslado. 

Lo que notifico a Usted para efectos legales. 

3-2 

Apan, Hgo., 9deoctubre de 1995.-C: ACTUARIO.-LIC. MARI CELA 
SOSA OCAÑA.-Rú!>rica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-23. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por BANCA 
CONFIA, Lic. Sabino U billa Islas, en contra de Francisco Blanco Von 
Versen, María Estheia Ramírez Rodríguez, Inmobiliaria RAVIDA, 
S.A., Alvaro Machuca de la Elguera,. expediente número 906/94, 
obran entre otras las siguientes constancias: 

Se decreta en _pública subasta la venta de los dos bienes inmue- · 
bles embargados y descritos en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendráverificativo enel local de este H. Juzgado alas 13:00trece ho
ía:s del· día 15 quince de nov;embre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$B25,900.00 (OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVE' 
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

Publíquense los edclos correspondientes por tres veces dentro 
.de 9 nueve días en el Periódiéo Oficial del Estado y en el Sol de Hi
dalgo, así como en los lugares públicos de costumbre y en los de la 
ubicación de los inmuebles embargados, debiéndose girar atento 
exhorto con los insertos necesarios.al C. Juez competente de Tlane
pantla, Estado de México, para que en auxilio de las labores de este 
H. Juzgado se sirva realizar las publicaciones de los edictos antes 
ordenados. 

3-2 

LA C. ACTUARIO.-UC."ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 
. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-25. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 16 dieciséis 
de noviembre del año en curso a las 10:00 diez horas dentro del Jui
cio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Lic. DiegoAbelardo Gon
zález Ji mate en contra de Mima Atal a Salgado de Aguilar y Salvador 

· Aguilar Rivera, número de expediente 631/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en el Lote 35, 3a. Sección Fraccionamiento Valle de San Javier, em
bargado en el presente Juicio en diligencia de fecha 7 siet<? de octu
bre del año próximo pasado y cuyas medidas y colindancias obran 
en autos del expediente arriba descrito. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$596,BB0.68 (QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA NUEVOS PESOS 68/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos. 

·· Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días enel Periódico Oficial del Estado, enel Sol de Hidalgo, 
en los lugares públieos de costumbre y en los tableros notificado res 
de este H. Juzgado. 

3 
_ 

2 

Pachuca, Hgo., octubre 23 de 1995.-EL C. ACTUARIO.-LIC, EN
RIQUE FLORES COLIN. Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados. 95-10-26. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

11:00 horas, 15 de noviembre de 1995, próximo celebrarse 
Primera Almoneda de Re mateen Juicio Ejecutivo Mercantil, Humberto 
Anaya Olvera Vs. Javier Edmundo Guzmán González, Exp. 519/94, 
respecto predio urbano EL RECUERDO, stto Agua Blanca, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente de referencia~ siendo 
postura legal quien cubra las dos terceras partes de N$100,000.00 
valor pericial, publíquense edictos por tres. veces consecutivas 
dentro de nueve días Periódico Oficial de.1 Estado y Sol de Tulancingo, 
lugares públicos de costumbre y ubicación del inmueble. Convóquense 
postores. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre de 1995.- C. ACTUARIO,- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-19. 
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36 PERIODICO OFICIAL 6 de Noviembre de-1995. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN GUEVARA MEJORAOA, promueve Juicio Sucesorio 
1 ntestamentar:io a bienes de Luz Guevara Cruz, integrándose Exp. 
Núm. 1448/994, por auto de fecha veintidós de mayo del año en 
curso, con base en el artículo 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, ordenó se pub.liquen_ por dos veces consecutivas en el 
P_eriódico Oficial del EstadO y diario de mayOr circulaqión edictos 
convocando personas que se estimen con mejor o igual derecho a 
heredar dentro del presente Juicio y en caso de considerarse así, se 

- presenten en un plazo de cuarenta- días a partir de la -última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, ante¡ este H. Juzgado, 
para que manifiesten lo·que a su derecho conve1ga. 

2-1 

Apan, Hgo,, 1o.dejuniod-e 1995.-C.ACTUARIO.-LIC. MARI CELA 
SOSA OCANA.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-27. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

1 

Pór auto de fecha 22 veintidós de mayo de 1995 mil novecientos 
noventa y cinco; dictado en los autos del ,Juicio Sucesorio 
Intesta.menta.ria a bienes de Catalina Guevara Cruz, promovido por 
Agustín Guevara Mejorada, expediente número 45/995 y para que 
esta Autoridad Judicial esté en posibilidad de dictar auto declarativo 
de herederos,_ procédase a publicar edictos, por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario de mayor 
circulación, haciéndose del conocimiento del público la muerte sin 
testar de la C. Catalina GuevaraCruz, para que si existe alguien con 
igual o mejor derecho a heredar que el C. Agustín Guevara Mejorada, 
comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo dentro de un plazo de 
-cuarenta días. 

2-1 

Apan, Hgo., a 2 de junio de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-0B-30. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAklllLIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Por medio del presente edicto se hace saber a las personas que 
se crea:n con derechos a la Sucesión 1 ntestamentaria a bienes del Sr., 
Javier Vera Castelán del expediente número 1543/95 promovido por 
José Evaristo Vera Castelán, para que comparezcan en el local de 
este H. Juzgado dentro del término legal de cuarenta días contados 
a partir de la última publicación de los edictos, a deducir sus posibles 
derechos hereditarios. 

Publíquense los edictos por dos veces consecutivas enª' Perió
dico Oficial del Estado y los lugares públicos de costumbre así como 
en los estrados de este H. Juzgado. 

Con fundamento en lo previsto por el artículo793de la Ley AdjeÚva 
Civil. 

2-1 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 19 de octubre 1995.- EL C. ACTUA
RIO.- LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-27 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha trece de marzo del año en curso, 
dictado dentro del Juicio Ordina_rio Civil de prescripción positiva 
promovido por Facundo Manuel Salgado Ramírez en cbntra de 
María del Refugio, María, Soledad, Esperanza, Julia, Guadalüpe, 

·camiloyMaríadelCarmendeapellidosSalgadoRamírez,expediente 
1523/93 y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 627 del 
Código de Pr¡>cedimientos Civiles, se publica: 1.- Por acusada la 
rebeldía en qüe inc.urrieron los demandados al no haber dado 
contestación a la demanda instaurdda en su contra,_ dentro de! 
término que les concedió para hace~o y por perdido ese Derecho 
para haceriovaler.11.-Se declara cerrada la litis dentro del presente 
Juicio.111.-Se abre el término de ofrecimiento de pruebas de diez días 
hábiles- que empezarán-·a contarse desde el día siguiente a la 
notificación a cada una de las partes. IV.- Notilíquese a la parte 
demandada por medio de lista que se fije en los estrados de este H. 
Juzgado y además publíquese el presente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. V.- Notifíquese y 
,cúmplase. Así lo acordó y firma el C. Lic. José Marining Bustamante, 
Juez Primero de Primera Instancia Civil y Fa_miliar de este Distrito 
Judicial que actúa con Segundo Secretario de Acuerdos Lic. Eduardo 
Castillo del Angel, que autentica y oá fé. Doy fé. 

Publíquense por dos veces consecutivas enel Periódico Oficial del 
Estado. 
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TuladeAllende, Hgo., 30de marzÓde 1995.-ELC. ACTUARIO.
LIC. LILIAN ROCIOLUGO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración.de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-26. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar de este Distrito Judicial de Pacfiuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se promueve Juicio de Divorcio Nece
sario_, promovido por Cec.ilia: Quiroz Martínez en contra del C. José 
Juan Dimas Margado, expediente número 609/994. 

Seseñalan!as9:00nuevehorasdeldía22veintidósdenoViembre 
del año en curso, para que tenga veri'ficativo el desahogo de pruebas 
dentro del presente -Juicio. 

En preparación a la prueba confesional otrecidq y admitida a la 
parte aclara, cítese al C. José Juan Dimas Morgado para que 
comparezca en el día y·-hora antes señaiado a absolver posiciones 
e9 forma personal y no por apoderado legal, apercibido que de no 
·comparecers_irl justa causa será declarado confeso de las posiciones 
que sean calificadas de legales y que deje de contesta<. 

En preparación a la prueba testimonial Óftecida y admitida a la 
parte actora, se le requiere para que presente a sus testigós tal Como 
se comprometió hacerlo el día y hora antes señalado, apercibida que 
de no hacerlo así será declarada desierta dicha probanza. 

Publíquese por dos veces consecutivas en El Sol de Hidalgo, en 
el Periódico Oficial el presente proveído. Notifíquese y_cúmplase. 

f\sí, lo acordó y firmó la C. Juez de lo Familiar Lic. Beatriz María 
de la Paz Ramos Barrera, que actúa con Secretario que_ dá fé. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a25deoctubrede 1995.-ELC. ACTUARIO.- LIC. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10:31. 
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